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CONSEJO DE GOBIERNO 
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PRESIDENCIA 

197. Decreto nº 305, de fecha 7 de marzo de 2023, relativo a la avocación de competencias de expedientes 
sancionadores terrazas. 

  

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

198. Resolución nº 665, de fecha 8 de marzo de 2023, relativa a la formación de la Bolsa de Trabajo de 
Técnico de Gestión de acuerdo con la relación de aprobados. 

 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

199. Propuesta de resolución provisional del instructor de las solicitudes presentadas al único plazo de la 
convocatoria 2022 del Programa de Modernización del Comercio Fondo Tecnológico en el Marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

201. Orden nº 368, de fecha 6 de marzo de 2023, relativa a la convocatoria del Premio Lourdes Carballa, 
Edición 2023. 

 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 
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2023. 

204. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Congregación de Religiosas 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

196. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO, DE FECHA 7 DE MARZO DE 2023. 

En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín 
Oficial de la Ciudad extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en 
sesión extraordinaria de carácter urgente celebrada el día 7 de marzo de 2023. 

“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno EN 
SESIÓN Extraordinaria de urgencia CELEBRADA EL DÍA 7 de marzo de 2023.” 

1.-8929/2023.- APROBACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE DE LA SESIÓN 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

2.- 29683/2022.- RECTIFICACIÓN DE LOS ERRORES MATERIALES 
DETECTADOS EN LAS “BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN 
EN PROPIEDAD DE QUINCE PLAZAS DE BOMBERO-CONDUCTOR” (BOME 
EXTR. Nº 61, DE 28-09-2022) 

 Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los 
acuerdos adoptados constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno 
publicadas en el Portal de Transparencia de la página web oficial de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del Reglamento del Gobierno 
y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016. 

 
Melilla 8 de marzo de 2023, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

PRESIDENCIA  

197. DECRETO Nº 305, DE FECHA 7 DE MARZO DE 2023, RELATIVO A LA 
AVOCACIÓN DE COMPETENCIAS DE EXPEDIENTES SANCIONADORES 
TERRAZAS. 

El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante Resolución de 07/03/2023, registrado 
al número 2023000305, en el Libro de Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente: 

DECRETO 

AVOCACIÓN COMPETENCIAS EXPEDIENTES SANCIONADORES TERRAZAS 

En base a lo dispuesto en el Art. 10 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 
Público (en adelante Ley 40/2015) y Art. 74 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME extraordinario nº 2, de 30 de enero de 2017), vengo en AVOCAR las siguientes 
competencias en base a los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM establece, en su Art. 68, que el 
Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, al tomar posesión de su cargo o cuando se produzca una 
modificación de las estructuras de gobierno, deberá proponer un Decreto en el que se establezcan las 
competencias que le correspondan a la Presidencia y a cada una de las diferentes Consejerías en las que 
se estructure en cada momento el Gobierno dela Ciudad Autónoma de Melilla. 

Mediante Decreto de la Presidencia núm. 253, de 4 de julio de 2019, se procedió a la designación de la 
Vicepresidenta 1ª y de los titulares de las distintas Consejerías y Viceconsejerías  (BOME  extraord. núm 
21, de 4 de julio de 2019). Posteriormente, sobre la base del precitado artículo 68 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración, el Consejo de Gobierno, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el 
día 16 de julio de 2019, acordó la aprobación del Decreto de distribución de competencias entre las 
Consejerías (BOME extraord. núm. 22, de fecha 16 de julio de 2019), siendo, más tarde, modificado 
(Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 4 de octubre de 2019- BOME extraord. 33, de la misma fecha) 
y corregidos los errores observados (BOME núm. 5696, de 18 de octubre de 2019). 

Segundo.- Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019, relativo a la 
aprobación del Decreto de Distribución de Competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla(BOME 
extraordinario número 43 de 19 de diciembre de 2019), se aprueba la distribución de competencias entre 
las diferentes Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

En esta distribución, en las competencias atribuidas a la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
recogida en el punto 6.2.6 se dispone que esta última tendrá competencias para la autorización de uso de 
la vía pública para instalación de plataformas, toldos y veladores. 

A tenor de lo dispuesto en el Art. 33.5 apartado e) del Reglamento de Gobierno y Administración de la CAM, 
los consejeros tendrán la competencia en la gestión, impulsión, administración, inspección y sanción 
respecto de todos los asuntos de su Consejería, atribuyéndose al Consejero de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad la competencia en materia sancionadora referentes a la ocupación de vías públicas e 
instalación de veladores, recogida en el Reglamento de Terrazas de la CAM (BOME extraordinario 24 de 5 
de diciembre de 2018), donde se regula tanto la normativa referente al otorgamiento de la autorización para 
la instalación de veladores y usos de la vía, así como las disposiciones referidas al procedimiento 
sancionador y legislación aplicable. 

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes: 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- El Art. 74 del Reglamento de Gobierno y Administración de la CAM dispone que ‘’El Presidente 
y los Consejeros podrán avocar para sí el conocimiento de uno o varios asuntos    cuya    resolución    
corresponda    ordinariamente    a    órganos    jerárquicamente dependientes de los mismos, cuando 
circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica   o   territorial   lo   hagan   conveniente,   en   
los   términos establecidos por el artículo 10 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídica del Sector Público’’, 
atribuyendo igualmente el Art. 10.1 i) del mismo Reglamento, al Presidente de la Ciudad la facultad de 
‘’Avocar para sí el conocimiento de un asunto de competencia de alguna de las Consejerías si 
circunstancias de índole técnica, económica, social o jurídica lo hicieren conveniente’’. 

En el mismo sentido, el Art. 10 de la Ley 40/2015 prescribe que ‘’Los órganos superiores podrán avocar 
para sí el conocimiento de uno o varios asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o por 
delegación a sus órganos administrativos dependientes, cuando circunstancias   de   índole   técnica,   
económica,   social,   jurídica   o   territorial   lo   hagan conveniente’’. 
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Segundo.- En materia de ocupación de vía pública dispone el Reglamento de Terrazas de la CAM (BOME 
extraordinario 24 de 5 de diciembre de 2018) en su capítulo VII referido a Infracciones y sanciones, que el 
Régimen Sancionador se regulará de acuerdo a las Leyes 39/2015, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, 
contemplándose las infracciones y sanciones aplicable en el Título XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril 
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Dado que se trata de una materia atribuida al Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad, y ante la falta 
de personal para la tramitación de los expedientes sancionadores referidos a ocupación dela vía pública e 
instalación de veladores, en aras a que la Administración actúe con la agilidad necesaria para otorgar un 
servicio eficaz y de calidad, en uso de las atribuciones que legítimamente me están conferidas por el 
ordenamiento  jurídico,  y  en  particular  por  los artículos 14.1 y 15 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo por el que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Melilla, se considera conveniente que se produzca 
avocar las competencias relativas en materia sancionadora por la ocupación de vías públicas e instalación 
de plataformas, toldos y veladores en esta Presidencia, manteniéndose el resto de competencias dispuestas 
en el Reglamento de Terrazas para el otorgamiento de las autorizaciones y la comprobación técnica de las 
instalaciones en la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 4836/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER: 

Primero.- AVOCAR la competencia en materia sancionadora referida a la iniciación, tramitación y 
resolución de los expedientes sancionadores, incluyendo la adopción de medidas cautelares y multas 
coercitivas en las infracciones que se recogen en los artículos 23 y 24 (Capítulo VII) del Reglamento de 
Terrazas de la CAM (BOME extraordinario 24 de 5 de diciembre de 2018) atribuida a la Consejería de Medio 
Ambiente y Sostenibilidad por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019, relativo 
a la aprobación del Decreto de Distribución de Competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla 
(BOME extraordinario número 43 de 19 de diciembre de 2019). 

Segundo.- El presente Decreto tendrá efectos desde el día siguiente al de su firma, debiéndose dar cuenta 
del mismo a Pleno de la Asamblea y al Consejo de Gobierno. 

Tercero.- Difundir el contenido de este Decreto, de conformidad con el principio de transparencia, mediante 
su publicación en el Boletín Oficial de Melilla, y de manera actualizada y permanente en el Portal de 
Transparencia de la Ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5 y siguientes de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la información y Buen Gobierno y el reglamento 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 5357 de 
19 de julio de 2016). 

De conformidad con lo establecido en el art. 10 de la Ley 40/2015, contra el presente Decreto de avocación 
no cabrá recurso. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
 
Melilla 9 de marzo de 2023, 
La Directora General del Presidente y Seguridad Ciudadana, 
Francisca Fernández del Carmen

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6050 Melilla, Viernes 10 de marzo de 2023 Página 457 

BOLETÍN: BOME-B-2023-6050 ARTÍCULO: BOME-A-2023-198 PÁGINA: BOME-P-2023-457 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

198. RESOLUCIÓN Nº 665, DE FECHA 8 DE MARZO DE 2023, RELATIVA A LA 
FORMACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO DE TÉCNICO DE GESTIÓN DE ACUERDO 
CON LA RELACIÓN DE APROBADOS. 

La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden/Resolución de 
08/03/2023, registrada al número 2023000665, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

Vista Propuesta del Tribunal de constitución de la Bolsa de Trabajo de Técnico de Gestión y de conformidad 
con el artículo 10 de las “Bases de la convocatoria para la constitución de la Bolsa de Trabajo, en la 
categoría de Técnico de Gestión, para nombramientos de funcionarios interinos de la Ciudad Autónoma de 
Melilla” y siendo competente esta Consejería, en virtud de Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 
de Diciembre de 2019, relativo a la aprobación del Decreto de distribución de competencias entre las 
Consejerías,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 3540/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

La formación de la Bolsa de Trabajo de Técnico de Gestión de acuerdo con la relación de aprobados, por 
orden de puntuación, siguiente: 

 

NUM. 
ORDEN 

APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACION 

1 ABDELKADER UASANI, YASIR 8,875 

2 MÉNDEZ REYES, JUAN JOSE 7,063 

3 MARTÍN RUÍZ, ALEJANDRA 7,000 

4 CROUISELLES MONTOYA, PATRICIA 6,438 

5 MOHAND MOHAMED, NISRIM 6,438 

6 AL-LAL LAHADIL, ILHAM 6,250 

7 FERNÁNDEZ DE CASTRO RUÍZ, MARTA V. 6,250 

8 SÁNCHEZ GARCÍA, JOSÉ JAVIER 6,000 

9 RIVAS GALLEGO, ADRIÁN 5,813 

10 BUSIAN MOHAMED, MOHAMED 5,750 

11 AZNAR MARTÍNEZ, PAULA 5,688 

12 GÓMEZ RODRÍGUEZ, MARIA ÁNGELES 5,688 

13 MIMÚN AIXA, ABDELKARIM 5,625 

14 HUERTA MARÍN, MARIA DEL PILAR 5,563 

15 KOUAN MOURCHID, RACHID 5,563 

16 LAYNEZ CORDÓN, LAURA 5,563 

17 MARTÍNEZ DUARTE, ALFREDO MIGUEL 5,438 

18 GÓMEZ LÓPEZ, NURIA 5,313 

19 SANTANDER MOHAMED, ISMAEL 5,313 

20 BRAVO TORCOLETTI, VANINA LORENA 5,188 

21 GARCÍA ALEMANY, ANA MARÍA 5,188 

22 MARTÍNEZ SANTACRUZ, GEMA MARÍA 5,188 

23 DÍAZ ARQUÉS, CARLOS JOSE 5,125 

24 HAMED ALLAL, CHEILA 5,125 

25 ECHEVARRÍA FERRÓN, DANIEL 5,063 

26 MOHAMED MILUD, VANESSA 5,000 
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NOTA: 

De conformidad con el Acuerdo de C.I.V.E., en sesión celebrada el día 12 de julio de 2021, en la que se 
adoptó lo siguiente: 

“Cuando se produzcan empates entre varios aspirantes (de cualquier categoría de la Bolsa de Trabajo 
,estos se resolverán mediante sorteo, es decir, extrayendo una bola que decidirá la letra por la que 
comenzará a resolverse dichos empates”. 

Se procede a efectuar la extracción de la bola, siendo la resultante de la misma  la letra “U”. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su publicación.  
 

Melilla 9 de marzo de 2023, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública, 
Pilar Cabo León
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

199. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DEL INSTRUCTOR DE LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS AL ÚNICO PLAZO DE LA CONVOCATORIA 2022 DEL 
PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO FONDO TECNOLÓGICO EN EL 
MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DEL INSTRUCTOR DE LAS SOLICITUDES 
PRESENTADAS AL ÚNICO PAZO DE LA CONVOCATORIA 2022 DEL PROGRAMA DE 

MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO FONDO TECNOLÓGICO EN EL MARCO DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILENCIA 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DEL INSTRUCTOR 

Vistas las solicitudes presentadas al único plazo de la convocatoria 2022, por la que se convoca la 
concesión de ayudas dentro del programa de modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en concurrencia competitiva, resultan los 
siguientes 

ANTECEDENTES 

1. La Resolución de 19 de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Comercio, por la que se publica 
el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Comercio, por el que se fijan los criterios de distribución, así como 
el reparto resultante para las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, del crédito destinado 
al Programa de modernización del Comercio: Fondo Tecnológico, por un importe total de 100 millones de 
euros para los ejercicios 2022 y 2023, en el marco del Componente 13 Inversión I4.1.2 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, establece que, será obligatorio antes del 31 de diciembre de 
cada año se publique una convocatoria y que los proyectos estén totalmente pagados antes del 31 de 
diciembre de 2023 

2. El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva extraordinaria de carácter urgente, celebrada el día 22 
de diciembre de 2022 aprueba las bases reguladoras de la línea de ayudas para el programa de 
modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia para la convocatoria en el año 2022 y 2023 (BOME Extraordinario núm. 81 de 23 de diciembre 
de 2022) . 

2. Mediante Orden de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio,  nº 2022004319 de fecha 27 de 
diciembre de 2022, se convocan subvenciones dentro del programa de modernización del comercio Fondo 
Tecnológico en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia para el año 2022, 
publicado el extracto en el BOME nº 6030 de 30 de diciembre de 2022. 

3. Que dentro de la convocatoria se establece un único plazo de UN MES desde el día siguiente de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla. Este 
plazo va desde el 31/12/2022 al 31/01/2023.  

4. Finalizado el plazo de presentación de las solicitudes y tramitadas las subsanaciones, se dan traslado 
todas las solicitudes a la Comisión de Evaluación de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio, 
constituida al efecto, como órgano colegiado, en reunión de fecha 06 de marzo de 2023. 

5. La Comisión de evaluación ha examinado y valorado las solicitudes admitidas, dejando constancia de 
las conclusiones que provisionalmente corresponde establecer y del resultado de la evaluación efectuada 
en la correspondiente Acta de la sesión, al existir crédito suficiente. A los anteriores hechos resultan de 
aplicación los siguientes  

FUNDAMENTOS 

1. Que la competencia para la realización de la Propuesta de Resolución Provisional recae sobre el 
instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, conforme a lo establecido en el 
artículo 15 de la convocatoria. 

2. Que se cumplen en el expediente de solicitud las precauciones y trámites dispuestos en las bases 
reguladoras de tales ayudas.      

3. Esta convocatoria está financiada por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión 
europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el 
que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la 
crisis de la COVID-19, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 12 de febrero de 2021.  

El presupuesto asignado a la presente convocatoria será de TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS, con cargo a la aplicación presupuestaria 08/43100/47900 
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“SUBVENCION FONDO TECNOLOGICO COMERCIO RESILIENCIA, cuantía de 352.984,00 euros, según 
la retención de crédito número 12022000083008. 

Si se produjeran remanentes en la convocatoria de 2022, podrán incorporarse a la convocatoria de 2023, 
mediante una ampliación de crédito.  

4. Los beneficiarios propuestos en el presente informe como favorables cumplen todos los requisitos 
necesarios para acceder a la subvención. 

5. Que existe crédito adecuado y suficiente, para atender las obligaciones de contenido económico que 
se deriven de la concesión de la presente subvención. 

6. La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenida 
tras la valoración del proyecto, con arreglo a los siguientes criterios y hasta un máximo de 60 puntos, 
establecidos en el artículo 13 de la convocatoria: 

 

1 
Gastos dirigidos a la 
transformación digital 

Puntos 
Valoración 

Hasta 40 
  

  

Mejora de la atención, relación y 
conocimiento de cliente, y su 
fidelización, mediante el uso de 
nuevas tecnologías y técnicas de 
analítica avanzada, software de 
gestión empresarial CRM  

3 3 

Con el portal web y el programa de 
fidelización ideado se obtendrán 
estadísticas de uso de los clientes. 
Esto permitirá a los comercios 
obtener insights que permitan mejorar 
su estrategia comercial. Además, los 
negocios adheridos podrán lanzar 
promociones y campañas 
personalizadas a sus clientes (dentro 
del programa de fidelización). 
Finalmente, la actuación contempla 
un plan de social media con contenido 
y publicaciones a realizar en distintas 
redes sociales, lo que permitirá 
mejorar el contacto directo con los 
clientes. 

Publicidad, comunicación y 
visibilidad en diferentes medios o 
soportes digitales mediante la 
utilización de nuevas tecnologías  

2 2 

Se realizará una campaña publicitaria, 
de un año de duración, con impactos 
mensuales en diferentes medios 
digitales. Para potenciar el uso del 
programa por los usuarios finales se 
creará una campaña de incentivos 
económicos. Además, el proyecto 
llevará un plan de social media que 
ayudará a aumentar la visibilidad del 
proyecto. 

Métricas y análisis sobre el 
mercado, la competencia o el 
SEO 

5 5 

Que los negocios se adhieran al 
programa y gracias a las 
herramientas digitales que se usarán 
se obtendrá un gran volumen de 
datos: información de los usuarios 
registrados, información de uso del 
programa de fidelización por parte de 
los usuarios, información de uso de 
las promociones personalizadas, 
información de visitas portal, 
información de visitas a los distintos 
espacios empresariales del 
marketplace 

Soluciones en ciberseguridad 5 0 

Se realizará una campaña de 
asesoramiento por técnicos 
especializados en materia de 
ciberseguridad empresarial, no aplica 
herramientas informáticas para este 
fin, por tanto es informativo no 
consideramos que sean soluciones en 
ciberseguridad al considerar que no 
son actuaciones que deriven en 
acciones destinadas a la protección 
de los sistemas más importantes y la 
información confidencial ante ataques 
digitales dentro de la web y de la 
plataforma marketplace. 
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Creación y mejora de webs.  5 5 

El portal web permitirá mejorar el 
posicionamiento de ACOME en los 
buscadores de internet así como de 
los comercios adheridos al programa. 
Así mismo todos los negocios 
adheridos dispondrán de un portal 
online donde los clientes puedan 
consultar la información de contacto. 
Gracias a los contenidos estáticos y 
dinámicos (artículos, noticias, 
eventos…) el portal realizará 
contenido para SEO lo que permitirá 
mejorar el posicionamiento de las 
empresas en la red así como su 
localización por parte de los usuarios 

 

Desarrollo de aplicaciones 
informáticas diseñadas para 
teléfonos móviles inteligentes u 
otro tipo de dispositivos o medios 
digitales que sirvan para 
promocionar productos y 
servicios. 

5 5 

Dentro del programa se creará la 
aplicación informática que permita al 
usuario acceder fácilmente desde su 
teléfono móvil o tablet. De esta forma 
podrá consultar y acceder a su 
espacio personal para beneficiarse 
del  

programa de fidelización 

Creación de Marketplaces  10 10 

Asociado al portal web se creará un 
marketplace donde los comercios 
adheridos tendrán un espacio propio 
donde anunciar sus productos y/o 
servicios, lanzar promociones y 
ofertas… Además, con el programa 
de fidelización podrán lanzar 
promociones específicas a sus 
clientes registrados. Finalmente, 
estos espacios personalizados se 
aprovecharán del SEO y del 
posicionamiento en buscadores 
logrado con el conjunto del portal 
web. 

Mejora a la accesibilidad de los 
contenidos digitales para 
personas con discapacidad 

5 0 

El portal web llevará asociado alguna 
herramienta que mejore y facilite la 
accesibilidad a los contenidos a 
aquellos usuarios con algún tipo de 
discapacidad. No se establece que 
herramienta se va a implantar ni que 
acciones se desarrollan para este fin. 

3 
Gastos relativos a 
sostenibilidad y economía 
circular 

Puntos 
Valoración 

Hasta 20 
  

  

Soluciones tecnológicas para 
mejorar la eficiencia en el 
consumo energético y de otros 
suministros en los 
establecimientos comerciales, 
instauración de procesos con 
base tecnológica, eco-eficientes o 
para la correcta separación de los 
residuos (biorresiduos, papel, 
plástico, vidrio, etc.) para su 
posterior reciclado y valorización.  

15 9 

Disparadores para control del gasto y 
consumo aire acondicionados 
(frio/calor) como limitadores del 
consumo energético, se limita el 
numero de asociados para este tipo 
de acciones, solamente son 
limitadores de consumo, no 
realizando acciones posteriores para 
el ahorro energético no siendo una 
prioridad en el proyecto. 

Pantallas o sistemas de 
información que contribuyan al 
ahorro energético relativas a los 
valores límites de las 
temperaturas del aire, información 
sobre temperatura y humedad.  

5 4 

Suministro e instalación de 100 
estaciones meteorológicas en 
comercios adheridos, se limita dichas 
pantallas a un numero limitado de 
usuarios. 

   TOTAL PUNTUACION   43 Sobre 60 puntos    
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Por todo lo anteriormente expuesto, este órgano instructor adopta el siguiente:  

ACUERDO 

1. Proponer provisionalmente la CONCESION de la subvención solicitada a la entidad que se relaciona 
a continuación, por el importe que se indican y para el proyecto señalado.: 

 

AYUDA EXPTE. NIF/CIF SOLICITANTE 
SECTOR  
ACTIVIDAD 

GASTO 
PRESENTADO 

GASTO 
SUBV. 

TOTAL 
SUBVENCION 

FC23003 3459/2023 G29902079 
ASOCIACIÓN DE 
COMERCIANTES DE 
MELILLA (A.CO.ME.) 

COMERCIO 119.630,00 96.630,00 96.630,00 

 119.630,00 96.630,00 96.630,00 

Las actuaciones subvencionables deberán ser ejecutadas dentro del periodo de gasto subvencionable y se 
destinarán a financiar las siguientes actuaciones, por el importe subvencionable de los proveedores 
aportados por el solicitante en su proyecto: 

 

  DESARROLLO ACTUACIONES PRESENTADO IPSI TOTAL SUBVENCIONABLE 

1 

Diseño y creación de un portal web; 
Alojamiento, adquisición y gestión dominio, 
certificado seguridad, sistemas copias, 
implementación SEO métricas y análisis de 
uso 

15.000,00 600,00 15.600,00 15.000,00 

2 Diseño y creación de un Marketplace 14.000,00 560,00 14.560,00 14.000,00 

3 
Diseño y creación de una aplicación 
informática para teléfonos inteligentes  

7.500,00 300,00 7.800,00 7.500,00 

4 

Generación de contenidos (estáticos y 
dinámicos) y su publicación en el portal web 
y el Marketplace (durante doce meses desde 
el lanzamiento del portal web) 

15.000,00 600,00 15.600,00 15.000,00 

5 

Elaboración de un plan de social media y 
prestación de servicios de Community 
Management; Diseño, creación de 
contenidos y gestión RRSS - 12 meses 

15.000,00 600,00 15.600,00 15.000,00 

6 

GESTIÓN Y REALIZACIÓN DE UNA 
CAMPAÑA PUBLICITARIA EN MEDIOS 
DIGITALES, CON LA GENERACIÓN DE 

IMPACTOS MENSUALES DURANTE DOCE 
MESES:  El servicio consistirá en la 
realización de la estrategia publicitaria el 
diseño grafico de las artes finales, la 
planificación y contratación de medios 
publicitarios. No incluye el coste directo de 
las inserciones publicitarias. Gestión y 
realización del programa de incentivos 
económicos. Periodo: 12 meses (Desde el 
lanzamiento del portal web) 

8.000,00 320,00 8.320,00 8.000,00 

10 Limitadores consumo energético 10.000,00 400,00 10.400,00 10.000,00 

11 
Consumo energético (estación 
meteorológica) 

12.130,00 485,20 12.615,20 12.130,00 

  119.630,00 4.785,20 124.415,20 96.630,00 

 

2. Proponer provisionalmente por DESFAVORABLES las solicitudes, por no cumplimiento de alguno de 
los requisitos de las bases reguladoras o de la convocatoria, indicándose el motivo que lo causa, de las 
entidades que se relacionan a continuación: 

 

AYUDA EXPTE. NIF/CIF SOLICITANTE SECTOR  ACTIVIDAD MOTIVO 

FC23001 3355/2023 B52022175 
FITNES&NUTRICION 
MELILLA SL 

EMPRESA COMERCIO 
DESFAVORABLE, ART. 5.1 - NO 
CUMPLE LA CONDICION DE 
BENEFICARIO 

FC23002 3349/2023 G52039278 

ASOCIACION DE 
EMPRESARIOS, 
COMERCIANTES Y 
PROFESIONALES 
ZONA CENTRO 
MELILLA 

ASOCIACION 
EMPRESARIOS/PYMES 

DESFAVORABLE, ART. 5.1 - NO 
CUMPLE LA CONDICION DE 
BENEFICARIO 
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FC23004 3461/2023 G10520534 PYMES MELILLA 
CONFEDERACION 
PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA 

DESFAVORABLE, ART. 5.1 - NO 
CUMPLE LA CONDICION DE 
BENEFICARIO 

 

3. El pago del importe se realizará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de 
fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención, se conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 párrafo cuarto 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Por otra parte, en este supuesto y dada la naturaleza de las 
entidades a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantías. 

4. La obligación de justificación de la subvención, el periodo para la entrega de la finalización y 
justificación de los proyectos, en todo caso, será desde la publicación de la resolución de concesión hasta 
el 31 de julio de 2023. Para considerar finalizada una actuación es necesario que todos los elementos 
constitutivos de la misma estén finalizados. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente 
pagado antes del 31 de julio de 2023. 

5. El beneficiario quedará obligado al cumplimiento de los principios transversales establecidos en el 
PRTR, siguiendo el modelo del Anexo IV.C de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre 

6. El beneficiario quedará sujeto a las obligaciones relacionadas con la cesión y el tratamiento de datos 
sobre la ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) y de 
compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del mismo plan (PRTR), con la finalidad de cumplir 
con los apartados 2 y 3 del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021 y con el principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente 
(DNSH) y el etiquetado climático. 

7. El beneficiario estará obligado a dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación en 
los medios materiales que se utilicen para la difusión de la actuación subvencionada. 

8. El beneficiario estará obligado a facilitar el cumplimiento del Plan de medidas antifraude de la Ciudad 
Autónoma de Melilla relacionado con los sistemas de información, gestión y control del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, así mismo se comprometen a conceder los derechos 
necesarios para garantizar que la Comisión la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), el 
Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus 
competencias. 

9. Se notifique la presente mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de  

Melilla. Complementariamente se publicará también en la página web de la Ciudad Autónoma de Melilla y 
en la de la entidad gestora www.promesa.net. Estas publicaciones respetarán lo dispuesto en la disposición 
adicional 7ª de la LO 3/2018. De conformidad con lo dispuesto en el art. 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos. 

10. Participarle a la entidad que tiene un plazo de 10 días, a partir de la notificación de la presente, para 
consultar el expediente y/o efectuar las alegaciones que estime oportunas, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 15 de la Convocatoria, o aceptar la misma mediante modelo de aceptación que podrá descargar en 
el siguiente enlace: 

 

Nombre CSV (link al documento) 

MODELO ACEPTACION  14736314570315420372 

 

7. La presentación de alegaciones a esta propuesta provisional implicará la no aceptación de dicha 
propuesta hasta que sean resueltas las alegaciones presentadas. En caso contrario la presente propuesta 
provisional se entenderá definitiva. 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
Melilla 6 de marzo de 2023, 
La Secretaria Técnica de Economía, Empleo y Comercio, 
Gema Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

200. ORDEN Nº 781, DE FECHA 3 DE MARZO DE 2023, RELATIVA A LA 
DELEGACIÓN DE LAS FUNCIONES REFERIDAS EN EL ARTÍCULO 4 DE LA ORDEN 
HFP/55/2023. 

ORDEN Nº 2023000781 DE FECHA 3 DE MARZO DE 2023, RELATIVA A DELEGACIÓN DE LAS 
FUNCIONES REFERIDAS EN EL ARTÍCULO 4 DE LA ORDEN HFP/55/2023 

La titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio, mediante Orden de 03/03/2022, registrada al 
número 202300078, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

Primero.- La Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de 
interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
establece, en su artículo 4, lo siguiente: 

“Artículo 4. Remisión de la información a la AEAT.  

La herramienta informática de data mining, con sede en la Agencia Estatal de Administración Tributaria de 
España, MINERVA o cualquier otra que la sustituya en el futuro, se configura como una herramienta 
informática de análisis de riesgo de conflicto de interés que la AEAT pone a disposición de todas las 
entidades decisoras, entidades ejecutoras y entidades instrumentales participantes en el PRTR, así como 
de todos aquellos al servicio de entidades públicas que participen en la ejecución del PRTR y de los órganos 
de control competentes del MRR. 

Corresponderá a los responsables de operación iniciar el procedimiento de análisis ex ante de riesgo 
de conflicto de interés, con carácter previo a la valoración de las ofertas o solicitudes en cada procedimiento, 
en los términos definidos en esta orden, para lo cual tendrán acceso a la herramienta informática de data 
mining antes mencionada, con sede en la AEAT, en la que deberán incorporar los datos que proceda para 
la realización de este análisis. 

Se considera responsable de la operación al órgano de contratación o al órgano competente para la 
concesión de la subvención. En el caso de los órganos colegiados que realicen las funciones anteriores, 
su representación se regirá por el artículo 19 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del 
Sector Público. En el sistema estatal de contratación centralizada cuando el órgano de contratación de los 
contratos basados en un acuerdo marco o de los contratos específicos en un sistema dinámico de 
adquisición sea la Junta de Contratación Centralizada, el responsable de la operación será el competente 
para elevar la propuesta de adjudicación del organismo destinatario del contrato. 

Los órganos gestores y los gestores instrumentales del PRTR identificarán en la aplicación CoFFEE a los 
responsables de cada operación. Cada responsable de operación se identificará por un código generado 
por la aplicación CoFFEE. 

Previamente a la introducción de datos en 3. MINERVA, el responsable de la operación se asegurará de 
haber recibido el código de referencia para la misma (CRO) generado por la aplicación CoFFEE. Para ello 
contará con la colaboración de los órganos gestores de los proyectos y subproyectos (incluidos los 
instrumentales) en los que se integre la operación, que deberán validarla como propia de su ámbito de 
actuación. 

Este código de referencia de operación (CRO) permitirá, en su momento, el enlace automatizado entre la 
aplicación MINERVA y el sistema de información de gestión del PRTR, CoFFEE. 

Los responsables de operación accederán a MINERVA identificándose con su NIF, mediante certificado 
electrónico cualificado emitido de acuerdo con las condiciones que establece la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza que, según la 
normativa vigente en cada momento, resulte admisible por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
o mediante el sistema Cl@ve, regulado en la Orden PRE/1838/2014, que permite al ciudadano relacionarse 
electrónicamente con los servicios públicos mediante la utilización de claves concertadas, previo registro 
como usuario del mismo. A tal efecto, desde el sistema CoFFEE se remitirán a la AEAT los NIF de los 
responsables de operación y los códigos de referencia de operación para los que haya de habilitarse el 
acceso en MINERVA. 

Los responsables de operación deberán incorporar en MINERVA el código de referencia de operación y la 
información relativa a los intervinientes en los procedimientos para poder realizar ex ante el análisis del 
riesgo de conflicto de interés previsto en el apartado Cinco de la disposición adicional centésima décima 
segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, en los siguientes términos: 

a) los números de identificación fiscal de las personas sujetas al análisis (decisores de la operación), 
junto con su nombre y apellidos, de acuerdo con lo señalado en el artículo 3. 
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b) los números de identificación fiscal de las personas físicas o jurídicas participantes en cada 
procedimiento, junto con su nombre y apellidos en el caso de las primeras y razón social en el caso de las 
segundas, que concurran al mismo como licitadoras o solicitantes. En el caso de subvenciones de 
concurrencia masiva (más de cien solicitudes) el análisis de riesgo de conflicto de interés se realizará 
siguiendo lo establecido en el anexo III de la presente orden ministerial. Cuando se trate de subvenciones 
no masivas (menos de cien solicitudes), el análisis de riesgo de conflicto de interés se realizará sobre todas 
las solicitudes. 

Adicionalmente, el responsable de la operación cargará en CoFFEE las declaraciones de ausencia de 
conflicto de interés cumplimentadas y firmadas por los decisores de la operación.” 

Segundo.- En la Guía elaborada por la Secretaría General de Fondos Europeos respecto a la anterior 
orden, se indica expresamente en la página 6, sobre el Responsable de la Operación: 

"Es la persona titular del órgano de contratación u órgano de concesión de la subvención o, en su 
caso, la persona titular del órgano en quien se delegue la competencia o al que se atribuya la 
competencia de contratación o en quien se delegue o se desconcentre la competencia para la 
concesión de la subvención. 

Es decir, se puede delegar la función, estando en todo caso a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y el resto legislación aplicable. 

Tercero.- De acuerdo a lo señalado en la Disposición Adicional Segunda y en los artículos 61 y 117 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, en adelante LCSP, y en el artículo 112 del Reglamento del Gobierno y la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, las competencias en materia de contratación pública corresponden a la 
Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de Distribución 
de Competencias entre las Consejerías (BOME Extraord. Núm. 43 de 19 de diciembre de 2019), salvo 
aquellos contratos que por razón de la cuantía o de plazo correspondan a la Asamblea de Melilla o a los 
Consejeros de cada área por tratarse de contratos menores. 

Cuarto.- El artículo 9,  “Delegación de competencias”, de la Ley 40/2015, establece lo siguiente: 

1. Los órganos de las diferentes Administraciones Públicas podrán delegar el ejercicio de las competencias 
que tengan atribuidas en otros órganos de la misma Administración, aun cuando no sean jerárquicamente 
dependientes, o en los Organismos públicos o Entidades de Derecho Público vinculados o dependientes 
de aquéllas. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, VENGO EN DISPONER: 

Delegar la funciones referidas en el mencionado artículo 4 de la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, 
relativas a la remisión de datos a la AEAT, en el titular de la Secretaría Técnica de Hacienda, Empleo y 
Comercio y publicar al presente delegación en el BOME, conforme a lo establecido en el artículo 9.3 de la 
Ley 40/2015. 

Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.  

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015).  

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.  

Lo que se notifica para su publicación.  
 
Melilla 9 de marzo de 2023, 
El Secretario Técnico de Hacienda, Empleo y Comercio,  
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

201. ORDEN Nº 368, DE FECHA 6 DE MARZO DE 2023, RELATIVA A LA 
CONVOCATORIA DEL PREMIO LOURDES CARBALLA, EDICIÓN 2023. 

La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, mediante Orden nº  2023000368 del 
día 06 de marzo de 2023, ha dispuesto lo siguiente:  

“De conformidad con lo estipulado en la CONVOCATORIA DEL PREMIO “LOURDES CARBALLA” 
EDICIÓN 2023, publicada en el BOME núm. 6044, del día viernes 17 de febrero de 2023, vista la propuesta 
de concesión formulada por la Dirección General de Educación e Igualdad en el día 6 de marzo de 2023, 
por la que presenta, acompañando del oportuno historial, como candidata al referido premio, por su 
trayectoria , así como por su contribución a la promoción del papel de la mujer en la sociedad, a la 
CONGREGACIÓN RELIGIOSA “ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA” (DIVINA INFANTITA) ,VENGO 
EN ORDENAR : la resolución de la convocatoria del citado premio, acordando la concesión del premio 
“Lourdes Carballa”, edición 2023, a la CONGREGACIÓN RELIGIOSA “ESCLAVAS DE LA 
INMACULADA NIÑA” (DIVINA INFANTITA) por  su gran aportación social en su histórica presencia en la 
Ciudad, habida cuenta de su relevante e histórica trayectoria social en nuestra Ciudad, siempre al servicio 
de los y las más vulnerables, destacando en su quehacer diario la promoción, entre otros, de valores que 
son tan necesarios en nuestra sociedad, como la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres .  

La Comunidad de las Esclavas de la Inmaculada Niña (Divina Infantita), en Melilla se fundó el 27 de mayo 
de 1923, por lo que este año celebraran su centenario. Las primeras hermanas que llegaron a estas tierras 
fueron cinco.  

La finalidad de esta fundación fue el servicio y cuidado las niña/os huérfanos y abandonados que por motivo 
de la guerra habían quedado desprotegidos. Se inició con un pequeño Colegio para párvulos de ambos 
sexos y un Asilo para niñas.  

Años más tarde y debido a la situación migratoria de nuestra frontera, se vio la necesidad de atender a 
Menores No Acompañadas y niñas que sufren maltrato familiar o riesgo exclusión social y es así como 
surge nuestro Centro de Menores con niñas desde los 5 a los 17 años residentes o no de la Ciudad de 
Melilla, que vienen derivadas de la Consejería del Menor y la Familia, por encontrarse en situación de 
desamparo y/o riesgo de exclusión social.  

En dicho Centro se esfuerzan cada día por ofrecer la mejor atención posible a las menores tanto en el 
ámbito socio- sanitario, educativo, social y psicológico, ya que en muchas de las ocasiones, estas niñas, 
han vivido situaciones muy dolorosas que las dejan marcadas o traumatizadas. De ahí el interés de esta 
Congregación por acogerlas y ayudarles a sanar sus heridas para que en un futuro puedan ser mujeres 
empoderadas, empáticas y productivas.  

Actualmente la Comunidad Religiosa está formada por 6 hermanas: Adelina Sánchez Vela, Miriam Gámez 
Parra, Ofelia Méndez Loyola, Mildred Carolina Viera Ochoa, Ilse Juniet Godínez y Celina Luz María Pérez 
Romero.” 

De conformidad con el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta 
Consejería o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el 
interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno. 

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 
Melilla 7 de marzo de 2023, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

202. NOTIFICACIÓN A POSIBLES INTERESADOS EN EL PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Nº 92/2022, INSTADO POR DOÑA FARIDA MOHAND MOHATAR 
CONTRA LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN A POSIBLES INTERESADOS EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO N.º 
92/2022, INSTADO POR DOÑA FARIDA MOHAND MOHATAR CONTRA LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA. 

El Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º1 de  Melilla, Procedimiento Abreviado n.º 092/2022., ha 
acordado lo siguiente: 

Conforme a lo dispuesto en resolución de fecha 31/01/23 en el procedimiento reseñado, por el presente se 
solicita  la remisión del expediente indicado en el asunto de referencia. 

El expediente administrativo deberá remitirlo a este órgano judicial: 

- Completo, foliado y en su caso autentificado, acompañado de índice de los documentos que 
contenga. Si el expediente fuera reclamado por diversos órganos judiciales, la Administración 
enviará copias autentificadas del original o la copia que se conserve (art. 48.8 LJCA). El expediente 
deberá llegar el Órgano Judicial de forma digitalizada a través del cargador de expedientes 
administrativos (INSIDE), en el que se contendrá un índice detallado de los documentos remitidos; 
en caso de no poder remitir el expediente a través del cargador, deberá remitirse en soporte 
informático. 

- -De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de la LJCA, la resolución administrativa que se dicte 
a tal fin se notifique, en los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos aparezcan como 
interesados en dicho expediente, emplazándoles para que puedan personarse como demandados 
ante este órgano judicial en el plazo de nueve días. La notificación se practicar con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley que regule el procedimiento administrativo común. 

- Incorporando al mismo las notificaciones para emplazamiento efectuadas, de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 49 de la LJCA. 

- Con al menos quince días de antelación al señalamiento para la vista , que esta señalada, una vez 
consultada la Agenda Programada de Señalamientos, para el próximo día 29/03/23,  a las 10: 30  
horas. 

Deberá comunicar a este órgano judicial si tiene conocimiento de la existencia de otros recursos 
contenciosos-administrativo en los que pueda concurrir los supuestos de acumulación que previene el art. 
38.1 de la LJCA. 

El presente oficio sirve de emplazamiento a la Administración demandada, y su personación se entenderá 
efectuada por el simple envío del expediente. 

Deberá comunicar a este órgano judicial, la autoridad o empleado responsable de la remisión del expediente 
administrativo. 

 Lo que se publica a efecto del Emplazamiento Previsto en el artículo 48 LJ CA 
 
Melilla 8 de marzo de 2023, 
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
Francisca Torres Belmonte
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA 

203. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA, PARA EL DESARROLLO DE UN 
PROGRAMA DE ACOGIDA RESIDENCIAL DE MENOR EN SITUACIÓN DE 
DESPROTECCIÓN, PARA EL AÑO 2023. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la formalización 
del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
Y EL “CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA” PARA EL DESARROLLO DE UN 
PROGRAMA DE ACOGIDA RESIDENCIAL DE MENORES EN SITUACIÓN DE 
DESPROTECCIÓN, PARA EL AÑO 2023, habiendo sido inscrito en el Registro de 
Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2300015 y los siguientes 
datos: 

Consejería: CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2023000108 

02/03/2023 

 ES-G2990190-7 (CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA)  

Fecha de formalización:  03/03/2023 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 
 

Melilla 6 de marzo de 2023, 
El Secretario Técnico del Menor y la Familia P.A. 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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ANEXO 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DEL MENOR Y LA FAMILIA 

Dirección General del Menor y Familia 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL “CENTRO ASISTENCIAL 
DE MELILLA” PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE ACOGIDA RESIDENCIAL DE MENORES EN 

SITUACIÓN DE DESPROTECCIÓN, PARA EL AÑO 2023. 

Melilla, a 03 de marzo 2023 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Cecilia González Casas, Consejera del Menor y Familia de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
por Decreto del Presidente, núm. 937 de 30 de julio de 2021 (BOME núm. 5885 de 10 de agosto de 2021), debidamente 
facultada para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021 relativo a la modificación 
del Decreto de distribución de competencias entre Consejerías de la Ciudad de fecha 19 de diciembre de 2019  (BOME 
extraordinario núm. 46, de fecha 13 de agosto de 2021). 

Y, de otra parte, el Excmo. Sr. D. Eduardo de Castro González, Presidente del Centro Asistencial de Melilla, con CIF G-
29901907, elegido para tal cargo en la Asamblea General de Asociados el día 16 de julio de 2019, actuando en nombre 
y representación de la referida Entidad sin ánimo de lucro y debidamente facultado para este acto, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 10 de los Estatutos de dicha Asociación. 

INTERVIENEN 

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les están 
legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio 
en los términos que en él se contienen y, al efecto. 

EXPONEN 

PRIMERO. - La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la política económica y 
social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia, señalando, 
igualmente que los niños deberán gozar de la protección prevista en los acuerdos internacionales, entre los que deben 
incluirse los derechos reconocidos a la infancia por la Convención de los derechos del Niño, aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y en vigor en España desde el 5 de enero de 1991. 

SEGUNDO. - La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de protección de menores en los 
términos establecidos en el Código Civil, en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29-08-
97 (B.O.E. 24-09-1997, núm.229 y B.O.E. 31-10-1997, núm. 261) sobre traspaso de Funciones y Servicios de la 
Administración del Estado en materia de asistencia social, y demás normas complementarias y de desarrollo, en especial 
en materia de protección de menores y ejecución de medidas impuestas por los jueces a éstos. 

El artículo 172.ter del Código Civil establece que  

1. La guarda se realizará mediante el acogimiento familiar y, no siendo éste posible o conveniente para el interés del 
menor, mediante el acogimiento residencial. El acogimiento familiar se realizará por la persona o personas que determine 
la Entidad Pública. El acogimiento residencial se ejercerá por el Director o responsable del centro donde esté acogido el 
menor, conforme a los términos establecidos en la legislación de protección de menores. 

No podrán ser acogedores los que no puedan ser tutores de acuerdo con lo previsto en la ley. La resolución de la Entidad 
Pública en la que se formalice por escrito la medida de guarda se notificará a los progenitores o tutores que no estuvieran 
privados de la patria potestad o tutela, así como al Ministerio Fiscal. 

2. Se buscará siempre el interés del menor y se priorizará, cuando no sea contrario a ese interés, su reintegración en 
la propia familia y que la guarda de los hermanos se confíe a una misma institución o persona para que permanezcan 
unidos. La situación del menor en relación con su familia de origen, tanto en lo que se refiere a su guarda como al régimen 
de visitas y otras formas de comunicación, será revisada, al menos cada seis meses. 

3. La Entidad Pública podrá acordar, en relación con el menor en acogida familiar o residencial, cuando sea 
conveniente a su interés, estancias, salidas de fines de semana o de vacaciones con familias o con instituciones 
dedicadas a estas funciones. A tal efecto sólo se seleccionará a personas o instituciones adecuadas a las necesidades 
del menor. Dichas medidas deberán ser acordadas una vez haya sido oído el menor si tuviere suficiente madurez y, en 
todo caso, si fuera mayor de doce años. 

La delegación de guarda para estancias, salidas de fin de semana o vacaciones contendrá los términos de la misma y la 
información que fuera necesaria para asegurar el bienestar del menor, en especial de todas las medidas restrictivas que 
haya establecido la Entidad Pública o el Juez. Dicha medida será comunicada a los progenitores o tutores, siempre que 
no hayan sido privados del ejercicio de la patria potestad o removidos del ejercicio de la tutela, así como a los acogedores. 
Se preservarán los datos de estos guardadores cuando resulte conveniente para el interés del menor o concurra justa 
causa. 

4. En los casos de declaración de situación de desamparo o de asunción de la guarda por resolución administrativa o 
judicial, podrá establecerse por la Entidad Pública la cantidad que deben abonar los progenitores o tutores para contribuir, 
en concepto de alimentos y en función de sus posibilidades, a los gastos derivados del cuidado y atención del menor, así 
como los derivados de la responsabilidad civil que pudiera imputarse a los menores por actos realizados por los mismos. 

TERCERO. - La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o social, 
bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés 
general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de 
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los derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que 
se encuentran en riesgo de exclusión social. 

CUARTO. - La Entidad “Centro Asistencial de Melilla”, tiene acreditada experiencia en la atención individualizada a 
menores en situación de riesgo y/o desamparo, en centros residenciales de atención especializada, que permitan la 
progresiva normalización y reinserción de menores con problemas socio familiares. La Entidad “Centro Asistencial de 
Melilla” actuará como Entidad colaboradora de integración familiar para el ejercicio de la guarda de aquellos menores 
ingresados por la Consejería del Menor y la Familia de la Ciudad Autónoma de Melilla o por decisión judicial. 

QUINTO. - Que, por su naturaleza y objetivos, ambas instituciones coinciden en la necesidad de cooperación mutua en 
orden al desarrollo de un PROGRAMA DE ACOGIMIENTO RESIDENCIAL DE ATENCIÓN A MENORES EN 
SITUACIÓN DE DESPROTECCIÓN, respecto a quienes, habiéndose acordado en vía administrativa o judicial, su 
protección por la Ciudad Autónoma de Melilla, o hallándose dicha decisión en trámite, deban estar bajo medida de 
acogimiento residencial, en virtud del interés superior del menor. 

SEXTO. - En los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla publicado en BOME Extraordinario número 
4, de 8 de febrero de 2023 existe una subvención nominativa en los que aparece como Aplicación Presupuestaria, 
aparece como Aplicación Presupuestaria 04/23108/48001, “CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA MENOR Y FAMILIA” 
por un importe de TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL SETENTA EUROS CON CERO CENTIMOS 
(3.640.070,00 €) en concepto de Convenio de Colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el “Centro Asistencial 
de Melilla” para el desarrollo del programa “ACOGIDA Y ATENCIÓN DE MENORES NO ACOMPAÑADOS Y 
SOCIALMENTE DESFAVORECIDOS”, durante el año 2023. 

Con fecha 14 de febrero de 2023 se procede por parte de la Excma. Sra. Consejera del Menor y la Familia a la incoación 
de un expediente de subvención nominativa por el mismo concepto y mismo importe, mediante Orden registrada al 
número 20220000095. 

SÉPTIMO. - Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones nominativas previstas en 
los Presupuestos Generales del Estado. Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, prevé que se pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado. 

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora", 

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá 
el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". 

OCTAVO.- Con fecha 02 de marzo de 2023, se acuerda aprobar y autorizar por parte del  

Consejo de Gobierno mediante Resolución núm.2023000108, la suscripción del presente Convenio que viene a articular 
la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, 
debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en 
el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. 

En virtud de lo expuesto, las partes intervinientes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente Convenio, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación 
con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones justificado en razones de 
interés público y social, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Se desarrollará una colaboración constante y estrecha entre ambas organizaciones para lo cual se articulará 
una red amplia y continua de intercambio de información, publicaciones y cualquier tipo de material que sean de interés 
para dichas entidades. Del mismo modo, se podrán efectuar estrategias conjuntas de comunicación respecto a 
actividades, proyectos y causas que competan a ambas partes. Colaborando, de esta forma, activamente en la difusión 
de las actividades que se pongan en marcha como consecuencia del cumplimiento de este Convenio. 

SEGUNDA. - Objeto del Convenio. - 

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas que se adjuntan en el Documento Anexo al presente 
Convenio de Colaboración, estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas que deben ser asumidas y 
desarrolladas por dicha Entidad. 

TERCERA. - Cuantía de la subvención y crédito presupuestario.  

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 04/23108/48001 (Capítulo Subvenciones) del 
presente ejercicio 2023, aportará la cantidad máxima de TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL SETENTA 
EUROS CON CERO CENTIMOS (3.640.070,00 €) para la realización del citado programa y actuaciones que figuran en 
el Anexo, a detraer de la Aplicación Presupuestaria 01/23108/48001. (RC Subvenciones núm. 12023000004427 y RC+ 
12023000004987)  

CUARTA. - Ámbito territorial. - 

El ámbito territorial del Convenio de desarrollo del Programa se identifica con el territorio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla  

QUINTA. - Régimen jurídico. - 

El régimen jurídico aplicable al presente Convenio será el establecido en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
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General de Subvenciones y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como lo 
establecido en las cláusulas del Convenio. De acuerdo con lo anterior, será de aplicación el régimen de subvención 
directa cuando las subvenciones que se vayan a otorgar estén previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
de la Ciudad, en los términos recogidos en el Convenio y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

SEXTA. - Obligaciones del Centro Asistencial de Melilla 

Serán obligaciones del “Centro Asistencial de Melilla” 

• Cumplir el objetivo y realizar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención. 

• Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda (que se adjunta en documento Anexo) a los gastos 
correspondientes a la ejecución y desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera 
de este convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta subvención. 

• Justificar ante la Ciudad Autónoma el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de 
las actividades y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención 
percibida. 

• Someterse a las actuaciones de comprobación, así como cualesquiera otras de control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
las actuaciones anteriores. 

• Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo 
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

• Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos 
y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar 
conjuntamente con la Dirección General del Menor y la Familia cualquier variación en el desarrollo de los 
mismos. 

• Comunicar a la Consejería del Menor y la  Familia las altas/ bajas de los menores beneficiarios, en el momento 
que se produzcan, recogiendo dicha incidencia en      la relación de usuarios del mes correspondiente 

• Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída deuda 
alguna con la Ciudad Autónoma, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las subvenciones 
otorgadas por la Ciudad. 

• En caso de estar obligado, disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, así 
como cuantos estados contables y registros específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

• Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

• Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las 
actuaciones y actividades realizadas. 

• En materia de contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar 
una Declaración Responsable, emitida por el órgano competente de la organización, relativa a que la 
contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que la 
referida contratación requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en el 
presente convenio. 

• Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 
General de Subvenciones. 

• Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones. 

• Igualmente, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, y en las 
circulares números 3 y 5/2014 de la Intervención General de la Ciudad con relación a las limitaciones de pago 
en efectivo, no podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las que alguna de las partes intervinientes actúe 
en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en 
moneda extranjera. No obstante, el citado importe será de 15.000 euros o su contravalor en moneda extranjera 
cuando el pagador sea una persona física que justifique que no tiene su domicilio fiscal en España y no actúe 
en calidad de empresario o profesional. 

• A efectos del cálculo de las cuantías señaladas en el apartado anterior, se sumarán los importes de todas las 
operaciones o pagos en que se haya podido fraccionar la entrega de bienes o la prestación de servicios. 

• Asimismo, según determina el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la normativa de Contratos del 
Sector Público para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la 
entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a 
la subvención. La elección entre las ofertas presentadas deberá aportarse en la justificación. 

SÉPTIMA. - Obligaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 

Las obligaciones específicas de la Ciudad Autónoma de Melilla (a través de la Consejería del Menor y la Familia) en el 
marco del presente Convenio de Colaboración, son las siguientes: 

• La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a abonar al “Centro Asistencial de Melilla” la cantidad de TRES 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL SETENTA EUROS CON CERO CENTIMOS (3.640.070,00 €) 
con cargo a la Aplicación Presupuestaria 04/23108/48001 (Capítulo Subvenciones) 

• El seguimiento efectivo de la actividad subvencionada tanto en sus aspectos técnicos como en los económicos.  

• El cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6050 Melilla, Viernes 10 de marzo de 2023 Página 472 

BOLETÍN: BOME-B-2023-6050 ARTÍCULO: BOME-A-2023-203 PÁGINA: BOME-P-2023-472 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Se podrá incluir en una futura adenda al convenio en el caso que se supere reiteradamente el número de menores 
acogidos (80), el abono de las plazas excedentes del mismo. En tal caso, el precio de la plaza/día sería inferior y se 
establecería en 39,26 €/día 

OCTAVA. - Plazo y Forma de pago 

Tras la firma del presente convenio procederá a transferir al CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA titular del C.I.F. núm. 
G-29901907, el 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula tercera. (Con carácter previo al abono de la 
subvención debe verificarse la inexistencia de deudas con la Seguridad Social, Agencia Tributaria y Ciudad Autónoma) 

El pago del importe se hará CON CARÁCTER ANTICIPADO, en virtud de la base 32ª .6 de las que rigen para el 
presupuesto del presente ejercicio económico, antes del 30 de abril de 2023. 

El carácter excepcional que justifica el pago anticipado de esta subvención, se evidencia en la circunstancia de que se 
trata de un programa consistente en la atención a menores en acogimiento residencial y que la entidad acogedora carece 
de otra fuente de ingresos que los que recibe a través de la subvención anual. La falta de liquidez de esta entidad puede 
suponer dejar a los menores en una situación de desprotección, que es justo lo contrario de lo que se pretende conseguir 
con el acogimiento residencial.. 

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto de la 
subvención previsto en el presente convenio. 

NOVENA. - Compatibilidad con otras Subvenciones. 

La percepción de esta subvención es compatible con la obtención de otras Subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta que el importe de las subvenciones en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras Subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada, existiendo la obligación de comunicar la Consejería del Menor y la Familia 
la percepción de tales ingresos. 

DÉCIMA. - Justificación. 

La aportación económica se recibe por el “Centro Asistencial de Melilla” con el carácter de pago anticipado de subvención 
prevista en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones. La justificación se documentará a través de la rendición 
de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, según lo 
estipulado en el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la CAM y bajo la responsabilidad del declarante 
‘‘... los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento 
objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han 
sido financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se 
acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa’’. 

Su presentación se realizará en el Registro General de la Ciudad Autónoma de Melilla o en las Oficinas de Atención al 
Ciudadano, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización de la vigencia del presente convenio, es decir, hasta 
el 31 de marzo de 2024. Todo ello sin perjuicio de la función última fiscalizadora que compete a la Intervención de la 
Ciudad Autónoma de Melilla de conformidad con el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá reseñarse 
el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio, con indicación del CIF, debiendo presentarse 
la factura sellada y firmada por la empresa. 

La rendición de cuentas de las cantidades aplicadas al presente Convenio y que se abonen en concepto de gastos de 
personal y gestión administrativa, deberá contener la siguiente documentación: 

• Copia del Contrato Laboral. 

• Copia del Convenio Colectivo de aplicación. 

• Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, 
certificado o título académico acreditativo de la formación académica que se exige para cada categoría 
laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y 
sello de la entidad, etc… 

• Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores, 
RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones) 

• Impresos 110,111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF 

Asimismo, se presentará una Memoria/ Justificación Técnica que deberá incluir de manera pormenorizada todas las 
actividades llevadas a cabo, detallando el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de 
los mismos. 

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la 
obligación de reintegro de las cantidades percibidas 

UNDÉCIMA. - Comisión de Seguimiento. - 

Para el seguimiento del presente Convenio se podrá constituir una Comisión compuesta por las dos instituciones, quienes 
designarán al efecto dos miembros y que se reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen: 

La Comisión Paritaria tendrá las siguientes funciones: 

• El seguimiento del presente Convenio. 
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• Informe de las actividades realizadas y desarrolladas, evaluación periódica de los servicios prestados por el 
Centro. 

• Informe y consulta preceptiva a la misma con relación a posibles incorporaciones de nuevas actividades y 
proyectos, necesidades de personal y presupuestarias. 

• Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 

• Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio 

DUODÉCIMA. - Supervisión del Programa. - La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería del 
Menor y la Familia o por la que aquélla en su caso determine, podrá supervisar el desarrollo del cumplimiento de las 
estipulaciones del presente convenio, previo conocimiento de los responsables del “Centro Asistencial de Melilla”. 

DECIMOTERCERA. - Vigencia 

El presente convenio de colaboración tendrá vigencia desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre del 2023, 
ambos inclusive. 

DECIMOCUARTA. - Causas de Extinción. 

Las partes se comprometen a cumplir en sus actuaciones la Legislación Comunitaria, Autonómica y Local que le sea de 
aplicación, y al “Centro Asistencial de Melilla”, en particular, al cumplimiento de la legislación sobre protección de datos 
de carácter personal y la normativa sobre seguridad y prevención de riesgos laborales. 

El incumplimiento por cualquiera de las partes de la Cláusulas del presente Convenio, será causa de extinción del mismo. 
También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. 
El incumplimiento de alguna de las cláusulas o de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la 
subvención por parte de la entidad beneficiaria, determinará la obligación de reintegro de las cantidades que ya hubiera 
obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma, determinara el pago de los daños causados a la 
otra parte. 

DECIMOQUINTA. - En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre la Consejería del 
Menor y la Familia de la Ciudad Autónoma de Melilla y las personas o entidades que realicen actuaciones previstas en 
el Convenio, las cuales quedarán vinculadas única y exclusivamente al “Centro Asistencial de Melilla”. 

DECIMOSEXTA. - Naturaleza Jurídica. - 

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de contratos 
del Sector Público, por lo que se transponen al orden jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 014/24/156 del 16 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal 
e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 
22.2.a). 

DECIMOSÉPTIMA. - Cuestiones Litigiosas. - 

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los 
Juzgados/ Tribunales de lo Contencioso Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

DECIMOCTAVA. - Compatibilidad con otras subvenciones. -  

La presente subvención es compatible con cualquier otro tipo de subvenciones, ayudas o ingresos con la misma finalidad, 
si bien el importe del total de las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos no puede superar el coste del hecho 
subvencionado. 

Y para que así conste, y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente convenio por triplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento. 

 
POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
LA CONSEJERA DEL MENOR Y LA FAMILIA 
María Cecilia González Casas. 
 
POR EL “CENTRO ASISTENCIAL” MELILLA 
EL REPRESENTANTE LEGAL  
Sr D. Eduardo de Castro González 
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ANEXO A 

DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES  

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL “CENTRO 
ASISTENCIAL DE MELILLA” PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE ACOGIDA RESIDENCIAL 
DE MENORES EN SITUACIÓN DE DESPROTECCIÓN, PARA EL AÑO 2023.  

1.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL  

El Real Decreto 1.385/1997, de 29 de agosto (BOE núm. 229 de 24/09/97), sobre traspasos de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia de asistencia social, 
establece la asunción por parte de la Ciudad de Melilla, de las funciones de protección y tutela de menores, 
según lo establecido en el Código Civil, con la redacción dada por la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
sobre Protección Jurídica del menor. El Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
13 de agosto de 2021 relativo a la modificación del Decreto de distribución de competencias entre 
Consejerías de la Ciudad de fecha 19 de diciembre de 2019  (BOME extraordinario núm. 46, de fecha 13 
de agosto de 2021) establece que será́ la Consejería del Menor y la Familia, la Entidad Pública competente 
a los efectos previstos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre protección jurídica del menor. La 
protección de los menores por los poderes públicos se realizará mediante la prevención, detección y 
reparación de situaciones de riesgo, con el establecimiento de los servicios y recursos adecuados para tal 
fin, el ejercicio de la guarda y, en los casos de declaración de desamparo, la asunción de la tutela por 
ministerio de la ley. La protección de los menores por los poderes públicos se realizará mediante la 
prevención, detección y reparación de situaciones de riesgo, con el establecimiento de los servicios y 
recursos adecuados para tal fin, el ejercicio de la guarda y, en los casos de declaración de desamparo, la 
asunción de la tutela por ministerio de la ley. En este caso, la Entidad Pública en Melilla carece de Centros 
propios especializados, tal y como se reconocía en el propio RD 1385/1997 de transferencias, por lo que 
para el correcto ejercicio de las funciones de protección que la Ley le impone debe formalizar convenio de 
colaboración con Entidad colaboradoras del tercer sector especializadas en la atención a la infancia, en 
especial la atención a menores extranjeros/as no acompañados/as que requieren una acogida residencial 
al estar privado de un domicilio familiar. Siguiendo la Resolución del Parlamento Europeo, de 12 de 
septiembre de 2013, sobre la situación de los menores no acompañados en la UE (2012/2263(INI)) en el 
que se insta a los Estados miembros, a fin de garantizar la coherencia y unas normas equitativas en la 
protección de los menores no acompañados dentro de la UE, a que les ofrezcan una protección adecuada, 
cualquiera que sea su estatuto, y en las mismas condiciones que a los niños nacionales del país de acogida, 
en particular el acceso a un alojamiento apropiado: el alojamiento siempre debe reunir unas condiciones 
sanitarias adecuadas, el alojamiento nunca debe facilitarse en un centro cerrado y, en los primeros días, 
debe ser un centro especializado en la acogida de menores no acompañados; esta primera fase debe ir 
seguida de otra con alojamiento más estable; los menores no acompañados deben estar siempre separados 
de los adultos; el centro debe cubrir las necesidades de los menores y disponer de instalaciones adecuadas; 
el alojamiento en familias de acogida y en «unidades de vida» y el alojamiento común con familiares 
menores u otros menores con quien tenga una relación estrecha debería promoverse cuando así ́ sea 
apropiado y así ́lo desee el menor;  

2.-ENTIDAD (nombre y NIF)  

“CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA” (CIF G-29901907)  

3.- COLECTIVO DE ATENCIÓN  

Menores (niños y niñas) en situación de desprotección, sometidos a alguna medida de protección por la 
Consejería del Menor y la Familia, de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

4.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS  

Hasta 80 menores sometidos a alguna medida de protección que requieran de la necesidad de un 
alojamiento que satisfaga todas las necesidades de la vida diaria en régimen de acogimiento residencial 24 
horas.  

5.- UBICACIÓN E INSTALACIONES  

CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA C/ Músico Granados, 10 MELILLA. 

6.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario)  

Desde el 1 de enero al 31 diciembre de 2023 (régimen de acogimiento residencial 24 horas). 

7.- MEMORIA TÉCNICA  

La Entidad beneficiaria se compromete a asumir la guarda de aquellas menores cuya guarda haya sido 
delegada por la Consejería del Menor y la Familia en su función de Entidad Pública competente en materia 
de protección de menores en el ámbito territorial de Melilla.  

La Entidad beneficiaria colaboradora en funciones de acogedora residencial con la diligencia de un buen 
padre de familia, así como, cumplir los compromisos y obligaciones que el art. 21.1 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, atribuye a las mismas en particular:  

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6050 Melilla, Viernes 10 de marzo de 2023 Página 475 

BOLETÍN: BOME-B-2023-6050 ARTÍCULO: BOME-A-2023-203 PÁGINA: BOME-P-2023-475 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

a) Asegurarán la cobertura de las necesidades de la vida cotidiana y garantizarán los derechos de 
los menores adaptando su proyecto general a las características personales de cada menor, mediante 
un proyecto socio-educativo individual, que persiga el bienestar del menor, su desarrollo físico, 
psicológico, social y educativo en el marco del plan individualizado de protección que defina la Entidad 
Pública.  

b) Contarán con el plan individual de protección de cada menor que establezca claramente la 
finalidad del ingreso, los objetivos a conseguir y el plazo para su consecución, en el cual se preverá la 
preparación del menor, tanto a la llegada como a la salida del centro.  

c) Adoptarán todas sus decisiones en relación con el acogimiento residencial de los menores en 
interés de los mismos.  

d) Fomentarán la convivencia y la relación entre hermanos siempre que ello redunde en interés de 
los menores y procurarán la estabilidad residencial de los menores, así como que el acogimiento tenga 
lugar preferentemente en un centro ubicado en la provincia de origen del menor.  

e) Promoverán la relación y colaboración familiar, programándose, al efecto, los recursos necesarios 
para posibilitar el retorno a su familia de origen, si se considera que ese es el interés del menor.  

f) Potenciarán la educación integral e inclusiva de los menores, con especial consideración a las 
necesidades de los menores con discapacidad, y velarán por su preparación para la vida plena, de 
manera especial su escolarización y formación.  

En el caso de los menores de dieciséis a dieciocho años uno de los objetivos prioritarios será la 
preparación para la vida independiente, la orientación e inserción laboral.  

g) Poseerán una normativa interna de funcionamiento y convivencia que responda a las necesidades 
educativas y de protección, y tendrán recogido un procedimiento de formulación de quejas y 
reclamaciones.  

h) Administrarán los medicamentos que, en su caso, precisen los menores bajo prescripción y 
seguimiento médico, de acuerdo con la praxis profesional sanitaria. A estos efectos se llevará un 
registro con la historia médica de cada uno de los menores.  

i) Revisarán periódicamente el plan individual de protección con el objeto de valorar la adecuación 
del recurso residencial a las circunstancias personales del menor.  

j) Potenciarán las salidas de los menores en fines de semana y períodos vacacionales con sus 
familias de origen o, cuando ello no fuese posible o procedente, con familias alternativas.  

k) Promoverán la integración normalizada de los menores en los servicios y actividades de ocio, 
culturales y educativas que transcurran en el entorno comunitario en el que se encuentran.  

l) Establecerán los necesarios mecanismos de coordinación con los servicios sociales 
especializados para el seguimiento y ajuste de las medidas de protección.  

m) Velarán por la preparación para la vida independiente, promoviendo la participación en las 
decisiones que le afecten, incluida la propia gestión del centro, la autonomía y la asunción progresiva 
de responsabilidades.  

n) Establecerán medidas educativas y de supervisión que garanticen la protección de los datos 
personales del menor al acceder a las tecnologías de la información y de la comunicación y a las redes 
sociales.  

Igualmente, deberá respetar en todo caso los derechos de las menores acogidas de acuerdo con lo 
establecidos en el art. 21 bis.1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
en redacción dada por Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia 
y a la adolescencia y los recogidos en los Tratados y Acuerdos Internacionales firmados por España sobre 
el particular, en especial la Convención de los Derechos del Niños, aprobada por la asamblea General de 
las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y la Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, hecho en Nueva York, el 13 de diciembre de 2006 y la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, 
de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. 

Igualmente, se compromete al desarrollo del Programa aportado por la Entidad Remitida a la Consejería 
del Menor y la Familia de la Ciudad Autónoma de Melilla, y a remitir cada mes, los listados certificados de 
los menores.  

8.- PRESUPUESTO TOTAL  

TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL SETENTA EUROS CON CERO CENTIMOS 
(3.640.070,00 €) 

Desglose de Gastos Corrientes  

Nº de plazas máximo a conveniar: 80 menores en situación de desprotección remitidos por la Entidad 
Pública competente en materia de protección de menores en Melilla (Consejería de Menor y Familia)  
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El precio de la plaza menor/día será de 66,44 

Reserva de plaza/ menor/ día: 49,83 € , correspondiente al  75% de las plazas ocupadas.€  

Total ocupación máxima: 1.940.048 € 

Total costes plantilla: 1.700.022 €. 

El personal necesario mínimo para el desarrollo del programa será el siguiente, a jornada completa:  

• 1 Director/a de casa cuna y hermano Eladio Alonso.  

• 1 Director/a Ped. Centro Menores.  

• 21 Educadores.  

• 4 Técnico de educación infantil.  

• 8 Cuidadores/as.  

• 11  Trabajadores/as de Servicios generales.  

C) Personal eventual:  

1) Contratos temporales de Educadores y cuidadores, destinados al cuidado de los menores.  

2) Contratos temporales de Servicios Generales, destinados al cuidado de los menores.  

Todo el personal de atención directa deberá tener la capacitación suficiente para la atención directa a los 
menores en acogimiento residencial, de acuerdo con lo establecido en la legislación nacional e internacional 
de aplicación.  

Igualmente, deberá velar por dar cumplimiento a lo establecido en el art. 13 .5 de la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, que señala:  

“Será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto 
habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A 
tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta 
circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de delincuentes 
sexuales”  
  

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6050 Melilla, Viernes 10 de marzo de 2023 Página 477 

BOLETÍN: BOME-B-2023-6050 ARTÍCULO: BOME-A-2023-203 PÁGINA: BOME-P-2023-477 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Anexo B 

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA 
LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO 

DE LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DEL 
MENOR Y LA FAMILIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2023- 

Don / Doña N.I.F. _ , con d o m i ci li o 

en , en representación de (Entidad que solicita la subvención), con domicilio en (domicilio de la Entidad que 
solicita la subvención) C.I.F: DECLARO 

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las 
actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones 
RD 887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3. 

O DECLARO 

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con 
empresas o entidades vinculadas con el beneficiario: 

 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones) 

Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€) 

   

   

   

 

En Melilla a      , de               de 2023. (firma) 
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Anexo C 

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo 
de lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores 
afectos al Programa desarrollado 

 

Nº trabajador 

Nombre del trabajador 

Nivel retributivo 

Salario Base 

Complemento Personal 

Plus Residencia 

Transporte 

Coordinación 

Prestación IT Seguridad Social 

Prestación IT Empresa 

Prorrata Pagas Extras 

Finiquitos 

TOTAL DEVENGOS 

Descuento Contingencias Comunes 

Descuento Desempleo / Formación Profesional 

Descuento IRPF 

Descuentos especies 

Descuentos Horas Extras 

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones. 

TOTAL DESCUENTOS 

TOTAL LÍQUIDO 

Base Contingencias Comunes 

Base Accidentes de Trabajo 

Base IRPF 

% IRPF 

DEVENGADO EMPRESA 

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA 

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA 

IMPORTE TC-1 (L00) 

IMPORTE TC-1 (L13) 
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(A TÍTULO INFORMATIVO) 

Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Subcontratación de las 
actividades subvencionadas por los beneficiarios. 

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros 
la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este 
concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por 
sí mismo de la actividad subvencionada. 

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa 
reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con 
terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto 
de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50% 
del importe de la actividad subvencionada. 

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad 
subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma. 

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho 
importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

a. Que el contrato se celebre por escrito. 

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en 
la forma que se determine en las bases reguladoras. 

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior. 

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de 
la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración. 

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la 
ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan 
en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, 
y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir 
la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con: 

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley 

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto 
de contratación. 

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la 
operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado 
o los servicios prestados. 

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias: 

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases 
reguladoras. 

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no 
hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones Subcontratación de las actividades 
subvencionadas. 

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras 
excepciones que las establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 
de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la 
subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 
del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos. 

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará 
que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que 
concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a. Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, 
parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 
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b. Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos. 

c. Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las 
entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de 
Subvenciones. Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los 
cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 

d. Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del 
Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 

e. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o 
quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 

f. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones 
sin personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a 
participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras. 

2. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de 
mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 
33 de la Ley General de Subvenciones 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA 

204. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS ESCLAVAS DE LA INMACULADA 
NIÑA, PARA EL PROGRAMA DE ACOGIMIENTO Y ATENCIÓN RESIDENCIAL DE 
MENORES (NIÑAS) SOCIALMENTE DESFAVORECIDAS A TRAVÉS DE UN CENTRO 
DE ACOGIDA TEMPORAL PARA EL AÑO 2023. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la formalización 
del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
Y LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA”, 
PARA EL PROGRAMA DENOMINADO ACOGIMIENTO Y ATENCIÓN RESIDENCIAL 
DE MENORES (NIÑAS) SOCIALMENTE DESFAVORECIDAS   A TRAVÉS DE UN 
CENTRO DE ACOGIDA TEMPORAL PARA EL AÑO 2023, habiendo sido inscrito en el 
Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2300014 y 
los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2023000108 

02/03/2023 

 ES-R5200017-A (COLEGIO DIVINA INFANTITA)  

Fecha de formalización:  03/03/2023 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 6 de marzo de 2023, 
El Secretario Técnico del Menor y la Familia P.A. 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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ANEXO 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DEL MENOR Y LA FAMILIA 

Dirección General del Menor y Familia 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA CONGREGACIÓN DE 
RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA”, PARA EL PROGRAMA DENOMINADO ACOGIMIENTO Y 

ATENCIÓN RESIDENCIAL DE MENORES (NIÑAS) SOCIALMENTE DESFAVORECIDAS  A TRAVÉS DE UN 
CENTRO DE ACOGIDA TEMPORAL PARA EL AÑO 2023. 

Melilla, a  03 de marzo  de 2023. 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. María Cecilia González Casas, Consejera del Menor y Familia de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 937 de 30 de julio de 2021 (BOME núm. 5885 de 10 de agosto de 2021), 
debidamente facultada para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021 relativo a la 
modificación del Decreto de distribución de competencias entre Consejerías de la Ciudad de fecha 19 de diciembre de 
2019  (BOME extraordinario núm. 46, de fecha 13 de agosto de 2021). . 

Y, de otra parte, Dña. Celina Luz María Pérez Romero, que interviene en su condición de representante legal de la 
Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña” según escritura de delegación de facultades y 
apoderamiento otorgada, ante notario, por la Superiora Provincial de la Congregación con fecha 1 de septiembre de 2014 

INTERVIENEN 

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les están 
legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio 
en los términos que en él se contienen y, al efecto. 

EXPONEN 

PRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la política económica y 
social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia, señalando, 
igualmente que los niños deberán gozar de la protección prevista en los acuerdos internacionales, entre los que deben 
incluirse los derechos reconocidos a la infancia por la Convención de los derechos del Niño, aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y en vigor en España desde el 5 de enero de 1991. 

SEGUNDO.- La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de protección de menores en los 
términos establecidos en el Código Civil, en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29 de 
agosto de 1997, (B.O.E. 24- 09-1997, núm. 229 y B.O.E. 31-10-1997, núm. 261) sobre traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado en materia de asistencia social, y demás normas complementarias y de desarrollo, en 
especial en materia de protección de menores y ejecución de medidas impuestas por los jueces a éstos . 

TERCERO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o social, 
bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés 
general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de 
los derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que 
se encuentran en riesgo de exclusión social. 

CUARTO.- El Acogimiento Residencial en centros de protección específicos de menores para la realización de 
programas específicos que se ofrece en el Centro Divina Infantita en Melilla, se encuentra legalmente recogido en el 
artículo 25 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, siendo la medida que se 
encuentra sometida a estándares internacionales y a control de calidad, y está destinado a facilitar el acogimiento 
residencial a menores que estén en situación de guarda o tutela de la Entidad Pública, cuando así esté justificado por 
sus necesidades de protección siempre teniendo presente el interés superior del menor. 

QUINTO.- Por su naturaleza y fines – la atención a menores -, ambas instituciones coinciden en la necesidad de 
cooperación mutua en orden a la prestación de un PROGRAMA DE ACOGIMIENTO Y ATENCIÓN RESIDENCIAL DE 
MENORES (NIÑAS) SOCIALMENTE DESFAVORECIDAS A TRAVÉS DE UN CENTRO DE ACOGIDA TEMPORAL, 
respecto a quienes, habiéndose acordado en vía administrativa o judicial, su protección por la Ciudad Autónoma de 
Melilla, o hallándose dicha decisión en trámite, deban estar bajo esta medida de acogimiento residencial. 

SEXTO.- En los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla publicado en BOME Extraordinario número 
4, de 8 de febrero de 2023 existe una subvención nominativa en los que aparece como Aplicación Presupuestaria 
04/23129/48001 denominada “CONVENIO DIVINA INFANTITA” con un importe de CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL EUROS (485.000,00 €), según RC núm. 12023000005080, expedido por el Sr. Interventor General de la 
Ciudad de Melilla, por dicho importe. Con fecha 20 de Febrero de 2023, se procede por parte de la Sra. Consejera del 
Menor y la familia a la incoación de un expediente de subvención nominativa por el mismo concepto y mismo importe. 

SÉPTIMO. - Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones nominativas previstas en 
los Presupuestos Generales del Estado. 

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se pueden conceder 
de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado. 

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora", 
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Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá 
el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". 

OCTAVO. - Con fecha 02 de Marzo de 2023 y nº de resolución 2023000108, se acuerda aprobar y autorizar por parte 
del Consejo de Gobierno, la suscripción del presente convenio que viene a articular la concesión de la subvención directa 
con carácter extraordinario requiriendo la misma publicación, al amparo de lo previsto en el art. 18.3 a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. 

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que regirá con 
arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA 

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa para las actuaciones o programas consistente 
en los Anexo al presente Convenio de Colaboración, estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas 
que deben ser asumidas y desarrolladas por la Congregación de Religiosas "Esclavas de la Inmaculada Niña”. 

SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO. 

La Ciudad Autónoma aportará la cantidad de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL EUROS (485.000,00 €) para 
la realización del citado programa y actuaciones que figuran en el Anexo A. 

TERCERA.- SUBCONTRATACIÓN 

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza de las 
actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades 
subvencionadas. 

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los demás 
requisitos que se establecen en el art 29 de la Ley General de Subvenciones. 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y al objeto de cumplir con las obligaciones de transparencia y publicidad, la Ciudad Autónoma de Melilla queda obligada 
a remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la información sobre la subvención concedida. 

CUARTA. - PLAZO Y FORMA DE PAGO 

Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a la CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE LA 
INMACULADA NIÑA” titular del C.I.F. núm. R5200017-A, el 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula 
segunda. (Con carácter previo al abono de la subvención debe verificarse la inexistencia de deudas con la Seguridad 
Social, Agencia Tributaria y Ciudad Autónoma) 

El pago del importe se hará CON CARÁCTER ANTICIPADO, en virtud de la base 32ª .6 de las que rigen para el 
presupuesto del presente ejercicio económico, antes del 30 de abril de 2023. 

El carácter excepcional que justifica el pago anticipado de esta subvención, se evidencia en la circunstancia de que se 
trata de un programa consistente en la atención a menores en acogimiento residencial y que la entidad acogedora carece 
de otra fuente de ingresos que los que recibe a través de la subvención anual. La falta de liquidez de esta entidad puede 
suponer dejar a los menores en una situación de desprotección, que es justo lo contrario de lo que se pretende conseguir 
con el acogimiento residencial.. 

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto de la 
subvención previsto en el presente convenio. 

QUINTA. - COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 

La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que como Entidad concesionaria que se establecen en la Ley General 
de Subvenciones y, en particular, se comprometa a: 

a.- La aportación máxima de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL EUROS (485.000,00€) 

Dicha aportación económica se desglosa en el abono que se recoge en la cláusula segunda del presente Convenio, 
determinándose en el ANEXO A, el Programa a desarrollar por la Entidad del presente Convenio de Colaboración. 

b.- El seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos como en los 
económicos 

c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

La Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña”, cumplirá las obligaciones que se establecen en 
la Ley General de Subvenciones y se compromete a: 

1.- Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los 
programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta 
subvención. 

Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2023. 

2.- Remitir a la Dirección General del Menor y la Familia, la documentación que acredite la aplicación de la subvención a 
los fines para los que ha sido concedida a través del presente convenio, que debe realizarse mediante la presentación 
de la siguiente documentación: 

1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/03/2024. 
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La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado de 
cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos. 

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2024. 

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente protocolo: 

2.1.- Con independencia de la relación mensual emitida a efectos de abono parcial de la subvención, se remitirá una 
relación de las estancias mensuales de los menores acogidos en el Centro, diferenciando el precio establecido por la 
ocupación efectiva de la plaza y la reserva de la misma, donde se deberá indicar el motivo de la misma. 

2.2.- Los gastos de personal establecidos en el programa presentado, que deberá contener: 

a) Copia del Contrato Laboral. 
b) Copia del Convenio Colectivo de aplicación. 
c) Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, 

certificado o título académico acreditativo de la formación académica que se exige para cada categoría laboral, 
número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la 
entidad, etc. 

d) Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores, RLC: 
Recibo de Liquidación de Cotizaciones) – Anexo C. 

e) Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF– Anexo C. 

2.3.- Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal representante de 
la Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña”, acreditativo de que actividades cuyos gastos se han 
incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente 
convenio. 

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del Menor y la Familia, 
la cual, una vez comprobada la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, se reflejará en el informe de la 
Dirección General competente al efecto con el visto bueno del Consejero del área.  

Posteriormente la intervención dentro del control financiero y fiscalización plena posterior ejercida sobre una muestra 
representativa de los expedientes de subvenciones, verificará que los expedientes se ajustan a las disposiciones 
aplicables en cada caso. El control financiero se adecuará al título III de la Ley 38/2003, General de Subvenciones en la 
medida que resulte de aplicación, al Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del Sector Público Local y a la base 62 de ejecución del presupuesto. (Base número 32.8 
de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2019). 

2.4.- Los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan 
General de Contabilidad vigente. 

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la 
obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 

Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos y 
actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar 
conjuntamente con la Dirección General del Menor y la Familia cualquier variación en el desarrollo de los mismos. 

En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su Reglamento. 

SEXTA. - LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA ASOCIACIÓN BENEFICIARIA. - 

Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran: 

a.- La Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña”, se comprometen expresamente, en materia de 
contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida 
por el órgano competente de la organización, relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las 
condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano 
concedente en los términos que se fijen en el presente convenio. 

b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar con un seguro 
de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo. 

c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones técnicas que 
por la Dirección General del Menor y la Familia de la Consejería del Menor y la Familia o por los técnicos concretos que 
en su caso se designen para realizar la coordinación del Convenio.  

d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos la presente 
Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días  máximo desde la finalización del programa o de la actividad 
subvencionada. 

Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento el lugar o las 
instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el presente Convenio. 

e.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley 43/2015, de 9 de 
octubre, del Tercer Sector de Acción Social. 

f.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que perciban durante el período de un 
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año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de 
sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad 
de 5.000 euros. 

g.- Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, en función de la actividad que se desarrolla, o 
en su defecto al Convenio Colectivo Estatal de Acción e Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015). 

h.- Presentar, a la firma del Convenio de Colaboración certificado del legal representante de la Entidad de que todo el 
personal que componga el equipo de los Centros (están o no sujetos al objeto del Convenio) no tienen antecedentes 
penales por delitos sexuales. 

SÉPTIMA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones 

OCTAVA. – DURACIÓN 

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2023, si bien sus efectos económicos 
se retrotraerán desde el 1 de enero de 2023. 

NOVENA. PUBLICIDAD 

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente convenio se 
hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Consejería del Menor y la Familia), así como, a incorporar su logotipo en cuantos materiales se 
reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el 
Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de La Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009) 

DÉCIMA. - REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 

Procederá el reintegro de la subvención si la Entidad incurre en algunos de los comportamientos previstos en el art 37.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora 
correspondiente. 

Igualmente incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título IV 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Cuando el cumplimiento por la Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña”, se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los 
posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones. 

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Congregación Divina Infantita, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

UNDÉCIMA. -PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

Las partes firmantes se comprometen a cumplir con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

DÉCIMOSEGUNDA. - SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA. – 

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas actividades 
que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los responsables de la 
Congregación. 

DECIMOTERCERA. - COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO. – 

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos representantes 
de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña”. Cualquier 
incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería del Menor y la Familia. 

DECIMOCUARTA. - INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO. – 

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previo informe no vinculante  emitido por los Técnicos de 
esta Consejería, por la Consejera del Menor y la Familia. 

DECIMOQUINTA. - JURISDICCIÓN COMPETENTE. – 

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los 
Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando las partes a 
cualquier otro fuero que le pudiera corresponder 

DECIMOSEXTA. - RÉGIMEN JURÍDICO. – 

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo, serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
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de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se 
someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 

DECIMOSÉPTIMA. - NATURALEZA JURÍDICA. – 

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a) párrafo segundo. 

Y para que así conste, y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente convenio por triplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento. 

 
POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA,  
LA CONSEJERA DEL MENOR Y LA FAMILIA 
María Cecilia González Casas. 
 
POR LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA” 
LA REPRESENTANTE LEGAL 
Celina Luz María Pérez Romero 
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ANEXO A 

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA CONGREGACIÓN 
DE RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA PARA EL PROGRAMA DE ACOGIMIENTO Y 
ATENCIÓN RESIDENCIAL DE MENORES (NIÑAS) SOCIALMENTE DESFAVORECIDAS A TRAVÉS DE 
UN CENTRO DE ACOGIDA TEMPORAL, PARA EL AÑO 2023. 

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL 

El Real Decreto 1.385/1997, de 29 de agosto (BOE núm. 229 de 24/09/97), sobre traspasos de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia de asistencia social, 
establece la asunción por parte de la Ciudad de Melilla, de las funciones de protección y tutela de menores, 
según lo establecido en el Código Civil, con la redacción dada por la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
sobre Protección Jurídica del menor. El Decreto del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
de 10 de febrero de 1998, y publicado en el núm. 3.564 del Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 
de 26 de febrero de 1.998, establece en su apartado 2º que será la Consejería de Bienestar Social y Sanidad 
(hoy Consejería del Menor y la Familia), la Entidad Pública competente a los efectos previstos en la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre protección jurídica del menor. La protección de los menores por 
los poderes públicos se realizará mediante la prevención, detección y reparación de situaciones de riesgo, 
con el establecimiento de los servicios y recursos adecuados para tal fin, el ejercicio de la guarda y, en los 
casos de declaración de desamparo, la asunción de la tutela por ministerio de la ley. La protección de los 
menores por los poderes públicos se realizará mediante la prevención, detección y reparación de 
situaciones de riesgo, con el establecimiento de los servicios y recursos adecuados para tal fin, el ejercicio 
de la guarda y, en los casos de declaración de desamparo, la asunción de la tutela por ministerio de la ley. 
En este caso, la Entidad Pública en Melilla carece de Centros propios especializados para la atención a 
menores con problemas de conducta de titularidad municipal, tal y como se reconocía en el propio RD 
1385/1997 de transferencias, por lo que para el correcto ejercicio de las funciones de protección que la Ley 
le impone debe formalizar convenio de colaboración con Entidad colaboradoras del tercer sector 
especializadas en la atención a la infancia, en especial la atención a menores extranjeros/as no 
acompañados/as que requieren una acogida residencial al estar privado de un domicilio familiar. Siguiendo 
la Resolución del Parlamento Europeo, de 12 de septiembre de 2013, sobre la situación de los menores no 
acompañados en la UE (2012/2263(INI)) en el que se insta a los Estados miembros, a fin de garantizar la 
coherencia y unas normas equitativas en la protección de los menores no acompañados dentro de la UE, a 
que les ofrezcan una protección adecuada, cualquiera que sea su estatuto, y en las mismas condiciones 
que a los niños nacionales del país de acogida, en particular el acceso a un alojamiento apropiado: el 
alojamiento siempre debe reunir unas condiciones sanitarias adecuadas, el alojamiento nunca debe 
facilitarse en un centro cerrado y, en los primeros días, debe ser un centro especializado en la acogida de 
menores no acompañados; esta primera fase debe ir seguida de otra con alojamiento más estable; los 
menores no acompañados deben estar siempre separados de los adultos; el centro debe cubrir las 
necesidades de los menores y disponer de instalaciones adecuadas; el alojamiento en familias de acogida 
y en «unidades de vida» y el alojamiento común con familiares menores u otros menores con quien tenga 
una relación estrecha debería promoverse cuando así sea apropiado y así lo desee el menor; 

3.-ENTIDAD (nombre y NIF) 

Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña” con C.I.F. núm. R 5200017- A 

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN 

Las características de las menores que han de residir en el Centro, serán menores tuteladas de edades 
comprendidas entre los 5 y los 18 años de edad, con problemas socio familiares, sin ningún otro tipo de 
característica o problemática específica, en cuyo caso serán tributarias de un recurso especializado. El 
ingreso de las menores se efectuará mediante resolución administrativa o por decisión judicial, en el ámbito 
de protección de menores. 

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS 

Hasta 32 menores niñas sometidas a alguna medida de protección que requieran de la necesidad de un 
alojamiento que satisfaga todas las necesidades de la vida diaria en régimen de acogimiento residencial 24 
horas. 

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES 

CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS “ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA” Centro Residencial sito en 
MELILLA, en la Calle Comandante García Morato Nº 7, MELILLA. 

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario) 

Desde el 1 de enero al 31 diciembre de 2023. 
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8.- MEMORIA TÉCNICA 

La Entidad beneficiaria se compromete a asumir la guarda de aquellas menores cuya guarda haya sido 
delegada por la Consejería del Menor y la Familia en su función de Entidad Pública competente en materia 
de protección de menores en el ámbito territorial de Melilla. 

La Entidad beneficiaria colaboradora en funciones de acogedora residencial con la diligencia de un buen 
padre de familia, así como, cumplir los compromisos y obligaciones que el art. 21.1 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, atribuye a las mismas en particular: 

a. Asegurarán la cobertura de las necesidades de la vida cotidiana y garantizarán los derechos de los 
menores adaptando su proyecto general a las características personales de cada menor, mediante un 
proyecto socio-educativo individual, que persiga el bienestar del menor, su desarrollo físico, psicológico, 
social y educativo  en el marco del plan individualizado de protección que defina la Entidad Pública. 

b. Contarán con el plan individual de protección de cada menor que establezca claramente la finalidad 
del ingreso, los objetivos a conseguir y el plazo para su consecución, en el cual se preverá la preparación 
de la menor, tanto a la llegada como a la salida del centro. 

c. Adoptarán todas sus decisiones en relación con el acogimiento residencial de las  menores en interés 
de los mismos. 

d. Fomentarán la convivencia y la relación entre hermanas siempre que ello redunde en interés de las 
menores y procurarán la estabilidad residencial de las menores, así como que el acogimiento tenga lugar 
preferentemente en un centro ubicado en la provincia de origen de la menor. 

e. Promoverán la relación y colaboración familiar, programándose, al efecto, los recursos necesarios para 
posibilitar el retorno a su familia de origen, si se considera que ese es el interés del menor. 

f. Potenciarán la educación integral e inclusiva de las menores, con especial consideración a las 
necesidades de las menores con discapacidad, y velarán por su preparación para la vida plena, de manera 
especial su escolarización y formación. 

En el caso de las menores de dieciséis a dieciocho años uno de los objetivos prioritarios será la preparación 
para la vida independiente, la orientación e inserción laboral. 

g. Poseerán una normativa interna de funcionamiento y convivencia que responda a las necesidades 
educativas y de protección, y tendrán recogido un procedimiento de formulación de quejas y reclamaciones. 

h. Administrarán los medicamentos que, en su caso, precisen las menores bajo prescripción y 
seguimiento médico, de acuerdo con la praxis profesional sanitaria. A estos efectos se llevará un registro 
con la historia médica de cada  una de las menores. 

i. Revisarán periódicamente el plan individual de protección con el objeto de valorar la adecuación del 
recurso residencial a las circunstancias personales de la menor. 

j. Potenciarán las salidas de las menores en fines de semana y períodos vacacionales con sus familias 
de origen o, cuando ello no fuese posible o procedente, con familias alternativas. 

k. Promoverán la integración normalizada de las menores en los servicios y actividades de ocio, 
culturales y educativas que transcurran en el entorno comunitario en el que se encuentran. 

l. Establecerán los necesarios mecanismos de coordinación con los servicios sociales especializados 
para el seguimiento y ajuste de las medidas de protección. 

m. Velarán por la preparación para la vida independiente, promoviendo la participación en las decisiones 
que le afecten, incluida la propia gestión del centro, la autonomía y la asunción progresiva de 
responsabilidades. 

n. Establecerán medidas educativas y de supervisión que garanticen la protección de los datos 
personales de la menor al acceder a las tecnologías de la información y de la comunicación y a las redes 
sociales. 

Igualmente, deberá respetar en todo caso los derechos de las menores acogidas de acuerdo con lo 
establecidos en el art. 21 bis.1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor 
y los recogidos en los Tratados y Acuerdos Internacionales firmados por España sobre el particular, en 
especial la Convención de los Derechos del Niños, aprobada por la asamblea General de las Naciones 
Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, 
hecho en Nueva York, el 13 de diciembre de 2006. 

El programa de primer acogimiento y atención residencial para menores socialmente desfavorecidas de la 
Entidad CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS “ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA”, pretende: 

• Ofrecer acogida con los cuidados físicos y psíquicos precisos. 

• Realizar la oportuna valoración y propuesta de intervención de forma temporalizada e 
individualizada. 
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• La intervención especializada y profesionalizada se desarrollará en régimen abierto, con 
posibilidad de realizar actividades en el exterior del Centro de Acogida, en cuyo caso se procurará 
la utilización de recursos normalizados. 

9.- MEMORIA ECONÓMICA 

La justificación de los gastos consistirá en la declaración mensual que realizará la Entidad justificativa de la 
estancia de los menores en el Centro, con los precios establecidos apartado 10 del presente Anexo que se 
presentará en la Consejería del Menor y la Familia, encargada de revisarla y corregir cualquier anomalía 
que pudiera observarse. Una vez conformada por la Dirección General del Menor y la Familia se procederá 
a su remisión a la Consejería Hacienda, Empleo y Comercio. El plazo de presentación de la justificación se 
establece como máximo en trimestralmente. Las cantidades abonadas y no justificadas será objeto de 
reintegro tal y como establece el Título II de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

Si de la liquidación resultara que el importe de las actuaciones ejecutadas por alguna de las partes fuera 
inferior a los fondos que la misma hubiera recibido del resto de partes del convenio para financiar dicha 
ejecución, aquella deberá reintegrar a estas el exceso que corresponda a cada una, en el plazo máximo de 
un mes desde que se hubiera aprobado la liquidación. 

Transcurrido el plazo máximo de un mes, mencionado en el párrafo anterior, sin que se haya producido el 
reintegro, se deberá abonar a dichas partes, también en el plazo de un mes a contar desde ese momento, 
el interés de demora aplicable al citado reintegro, que será en todo caso el que resulte de las disposiciones 
de carácter general reguladoras del gasto público y de la actividad económico-financiera del sector público. 

Si fuera superior, el resto de partes del convenio, en el plazo de un mes desde la aprobación de la 
liquidación, deberá abonar a la parte de que se trate la diferencia que corresponda a cada una de ellas, con 
el límite máximo de las cantidades que cada una de ellas se hubiera comprometido a aportar en virtud del 
convenio. En ningún caso las partes del convenio tendrán derecho a exigir al resto cuantía alguna que 
supere los citados límites máximos. 

10.- PRESUPUESTO TOTAL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL EUROS (485.000,00 €) 

Nº de plazas máximo a conveniar: 32 menores de sexo femenino 

11.- PERSONAL MINIMO ADSCRITO AL PROGRAMA 

El personal adscrito al programa objeto del convenio será el siguiente: 

• 1 (UN) Director del Centro a jornada completa 

• 1 (UN) Trabajador social a jornada completa  

• 1 (UN) Psicólogo a jornada completa  

• 1 (UN) Educador  Social a jornada Completa. 

• 4 (CUATRO) Auxiliares Cuidadores/Técnicos a jornada completa. 

• 1 (UN) Auxiliar Cuidador/Técnico a jornada completa, en el caso de la entrada masiva de menores al 
Centro, previa solicitud y aprobación de la Consejería del Menor y la Familia. 

• 1 (UN) Auxiliar Cuidador a jornada completa (como refuerzo en julio y agosto). 

• 1 (UN) Cocinero a jornada completa. 

• 1 (UN) Ayudante de cocina 30 horas semanales. 

• 1 (UN) Servicios Generales a jornada completa 

• 1 (UN) Personal de lavandería a jornada completa. 

• 1 (UN) Portero a jornada completa 

• COSTE PLAZA DÍA: 41,52 € (CUARENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS) DÍA 

• COSTE RESERVA DE PLAZA/ DÍA 20,50 € (VEINTE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS) DÍA 
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Anexo B 

SUBCONTRATACIÓN 

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.d) DE LA 
LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO 

DE LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DURANTE EL AÑO 2023.- 

Don   /   Doña domicilio  N.I.F.   _ ,    con   

en , en representación de (Entidad 

que solicita la subvención), con domicilio en 

(domicilio de la Entidad  

que solicita la subvención) C.I.F:  

DECLARO 

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las 
actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones 
RD 887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3. 

DECLARO 

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con 
empresas o entidades vinculadas con el beneficiario: 

 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones) 

Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€) 

   

   

   

   

 

En Melilla a,  de  de 2023 

(firma) 
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Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo 
de lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores 
afectos al Programa desarrollado 

 

Nº trabajador 

Nombre del trabajador 

Nivel retributivo 

Salario Base 

Completo Personal 

Plus Residencia 

Transporte 

Coordinación 

Prestación IT Seguridad Social 

Prestación IT Empresa 

Prorrata Pagas Extras 

Finiquitos 

TOTAL DEVENGOS 

Descuento Contingencias Comunes 

Descuento Desempleo / Formación Profesional 

Descuento IRPF 

Descuentos especies 

Descuentos Horas Extras 

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones. 

TOTAL DESCUENTOS 

TOTAL LÍQUIDO 

Base Contingencias Comunes 

Base Accidentes de Trabajo 

Base IRPF 

% IRPF 

DEVENGADO EMPRESA 

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA 

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA 

IMPORTE TC-1 (L00) 

IMPORTE TC-1 (L13) 
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(A TÍTULO INFORMATIVO) 

Artículo 29 DE Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 

Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios. 

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros 
la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este 
concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por 
sí mismo de la actividad subvencionada. 

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa 
reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con 
terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto 
de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 
% del importe de la actividad subvencionada. 

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad 
subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma. 

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho 
importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

a. Que el contrato se celebre por escrito. 

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en 
la forma que se determine en las bases reguladoras. 

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior. 

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de 
la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración. 

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la 
ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan 
en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, 
y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir 
la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con: 

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley 

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto 
de contratación. 

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la 
operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado 
o los servicios prestados. 

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias: 

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases 
reguladoras. 

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no 
hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 

Artículo 68 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones Subcontratación de las actividades 
subvencionadas. 

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras 
excepciones que las establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 
de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la 
subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 
del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos. 

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará 
que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que 
concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a. Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, 
parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 
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b. Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las 
entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de 
Subvenciones. 

c. Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o 
personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad 
o de afinidad hasta el segundo. 

d. Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del 
Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 

e. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o 
quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 

f. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones 
sin personalidad que, conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a 
participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras. 

La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste, así como el valor de 
mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 
33 de la Ley General de Subvenciones.  
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA S.A.  

Emvismesa 

205. ANUNCIO DE LICITACIÓN, RELATIVO A CONTRATO DE SERVICIOS DE 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE UN DELEGADO DE PROTECCIÓN DE 
DATOS PARA LA EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA, 
S.A., A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

ANUNCIO DE LICITACION: 

CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO “PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE UN DELEGADO 
DE PROTECCIÓN DE DATOS PARA LA EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE 
MELILLA, S.A.” A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

.- FECHA APROBACION PLIEGOS: Consejo de Admón. nº 3, de 02/03/2023. 

.- PROCEDIMIENTO: Abierto. 

.- DURACION DEL CONTRATO: dos años con posibilidad de prórroga de dos años. 

.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACION INCLUIDO IPSI, POR DOS AÑOS: 41.720,00 €. 

.- DOCUMENTOS RELACIONADOS: 

 .- PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS  

 .- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS 

.- FECHA LIMITE DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: 13 horas del 31/3/2023, en la sede de EMVISMESA. 

.-  LA FECHA DE APERTURA DE SOBRES SE PUBLICARÁ POSTERIORMENTE. 

.- PUBLICADO EN LA PLATAFORMA DE CONTRATACION DEL ESTADO ( EXPTE 001-2023) 

.- PUBLICADO EN EL PERFIL DEL CONTRATANTE DE EMVISMESA 

 
Melilla 6 de marzo de 2023, 
El Gerente de Emvismesa, 
Juan José Judel 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº1 MELILLA 

206. CITACIÓN A LAS PERSONAS MENCIONADAS EN EL PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Nº 12/2022. 

N.I.G: 52001 45 3 2022 0000037  

Procedimiento: PA PROCEDIMIENTO ABREVIADO 0000012 /2022    /  

Sobre FUNCIONARIOS PUBLICOS  

De D/ña: JOAQUIN ARANA TORRES  

Abogado: JOSE MIGUEL PEREZ PEREZ  

Contra D/ña:  CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA  

Abogado:  LETRADO DE LA COMUNIDAD  

E D I C T O 

DOÑA PURIFICACION PRIETO RAMIREZ, LETRADO DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA DE LA 
UPAD DEL JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NUM 1 DE MELILLA. 

DOY FE Y TESTIMONIO 

 Que en este órgano judicial se tramita PROCEDIMIENTO ABREVIADO 12/2022 seguido a instancias de 
D. JOAQUIN ARANA TORRES contra CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA sobre FUNCIONARIOS 
PUBLICO en los que, por resolución de fecha 21-02-23 se ha acordado la publicación por medio de edicto, 
del planteamiento de la cuestión de ilegalidad en dicho procedimiento, acordada en Auto de fecha 10-02-
23, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:  

SE ACUERDA: la formulación de cuestión de ilegalidad respecto al Art. 57,1 b) de aquel Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla y que prevé la posibilidad de cese 
decidido libremente -y no discrecionalmente-, por su Consejo de Gobierno de los Directores Generales 
de dicha Administración local, al estar dicho tenor normativo viciado “ab radice” de nulidad, con arreglo al 
Art. 47,2 “ab initio” de dicha Ley núm. 39/15, de 1 de Octubre, en cuanto prescribe que “también serán 
nulas de pleno derecho las disposiciones administrativas que vulneren la Constitución, las leyes u otras 
disposiciones administrativas, las que regulen materias reservadas a la ley…”, al desbordar el tenor del Art. 
13 y de la Disposición adicional tercera,1 y 2 c) de aquel Real DecretoLegislativo núm. 5/15, de 30 de 
Octubre, al introducir allí “ex–novo” dicho precepto reglamentario-local pautas de cese de carácter libre y 
no-discrecional harto extralimitadas y contrarias dicho general tenor legal, sin que desde luego proceda 
formular singularizada imposición de costas procesales.  

Además, procédase a emplazar a aquellas sendas Contrapartes de carácter público y privado de contrario 
otrora “a quo” personadas en dichas actuaciones contenciosas, a fin de que en el improrrogable plazo de 
QUINCE (15) DIAS -computado a partir del día siguiente a la práctica de la correspondiente notificación-, 
puedan comparecer y en su caso formular alegaciones ante dicha Sección de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del T.S.J. de Andalucía, Ceuta y Melilla, con sede en Málaga, sin que transcurrido dicho 
perentorio plazo resulte ya admisible allí ulterior personación.  

Notifíquese el presente Auto a las Representaciones legales de aquellas sendas Contrapartes pública y 
privada al efecto personadas y signifíqueseles que conforme al expreso tenor del Art. 123,1 “in fine” de 
dicha Ley núm. 29/98, de 13 de Julio, no cabe formular recurso alguno al respecto.   

Lo manda y firma S.Sª., de lo que la Sra. Letrado de la Administración de Justicia, como titular en funciones 
de la UPAD-1 aquí sita, doy fé.  

Y para que sirva de notificación en forma, mediante su publicación en el BoletÍn Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, expido el presente edicto.  

 
En MELILLA, a 6 de marzo de 2023.   
LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA   
DOÑA PURIFICACION PRIETO RAMIREZ  
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